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PARTE OFICIAL
P R E S I D E N C I A  D E L  

C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S
SS. MM. el Rey D . Alfonso y la  R e in a  Doña M aría 

-< ^ istina(Q /D ^ ^ )  continúan  en  esta  Corte sin  no-.. 
rYedad en  im portan te  s a lu d /

■ De igual beneficio ''disfrutan &  A. R. la  Serenísima. 
'-•Señora P rincesa de Ástórias- y las, S e m a s . Señoras 
In fin tas  Doña. M aría de la  P az  y D oña M aría Eulalia.'

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS.
Vista la exposición elevada por la Sala de lo criminal 

de 3a Audiencia de Burgos, en la cual, usando de las fa
cultades que en'su párrafo segundo le concede el art. 2.®

■ del Código, propone que las tres penas impuestas á D. Teó
filo Moreno Escudero-en causa por varias falsedades eo-, 
mo medio do cometer otras tantas estafas; y que ju n tas5 
suman 32 años y tres dras dépresM io^m y^f conmutan 

...por la de seis .años de prisión correccional: ' ;
Considerando que si se tiene en cuenta la escasa m a

licia con que procedió el reo, y que por haber este satis
fecho tocias las responsabilidades pecuniarias se reparó el 
daño causado por el delito, resulta notableihente excesiva 
la pena impuesta:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 48 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo consultado-por él Consejo de E s
tado y con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar las tres penas de 40 años, ocho 
meses y un dia de presidio mayor impuestas á D. Teófilo 
Moreno y Escudero en la causa de que va hecho mérito 
por la de seis años de prisión correccional.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO* •
' - ; El Ministro-de Gracia y  Justicia, >
ü a tu r n in o  ASvaire® B u g a i ia l .

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Bartolomé de la Torre y Cámara/y Ramón 
Brualla pidiendo indulto de la pena de cuatro meses y un 
dia de arresto que la Audiéncia de Zaragoza les impuso en 
causa por el delito de falso testimonio:

Considerando que les reos han observado siempre una 
conducta irreprensible, y llevan cumplidas casi siete octa
vas partes de su cofidepa;

Teniendo presente, lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló .el ejercicio de la gracia 

¿delndulto;; ñ
De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 

con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros, - ■ , .

Vengo en indultar á Bartolomé de la Torre y Cámara 
y Ramón Brualla de la pena de cuatro meses y un dia de 

c.árresto que les fuá impuesta en la causa de que va hecho 
mérito. ' ¡ : • . : • -

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO,' . "
El Ministro de Gracia y  Justicia,

S&teimM © Alvitureas .

Visto el expediente instruido con motivo cíe la instan
cia elevada por Antonio y Sandalia Román y Romero y 
Juan Manuel Román Iniesta pidiendo indulto de las pe
nas de í 5 años de-reclusión y tres de prisión correccional 
que la Audiencia de esta Corte Íes impuso en causa por 
los delitos de homicidio y lesiones:

Considerando que ios reos observaron buena conducta 
ántes de delinquir; han dado después pruebas inequívocas 
de -arrepentimiento; les perdona la parte agraviada, y lle
van cumplida más de la tercera parte de la condena: 

Teniendo présente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 18 7 0 , que reguló el ejercicio, de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora,. con 
lo consultado por el Consejo de Estado y con el. parecer 
de mi Consejo de Ministros, / /  >

Vengo en indultar á Antonio y Sandalia Román - y 
Romero y Juan Manuel Román Iniesta dé la mitad del 
resto dé las peiias de 15 años de reclusión y tres de prisión 
correccional que les fueron impuestas en la causa de que 
va hecho mérito.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocientos 
ochenta. t

' ALFONSO.;.
El Ministro de Gracia y Justicia,

A ivaw ®

Justificado en el expediente instruido a1 efecto que Don 
José Talero y Escobar, Magistrado de la Audiencia de 
Barcelona, se halla inutilizado físicamente para continuar 
en el servicio; ele conformidad con lo prevenido en los ar
tículos 238 y 204 ds la ley provisional sobre organización 
del Poder judicial,

Vengo en concederle la jubilación que ha solicitado, 
con el haber que por clasificación le corresponda y los ho
nores de Presidente de Sala.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.' •
/El Ministro de Gracia y  Justicia, ,

liataFM isio AJLwaress Bugalls&l.

De conformidad con lo prevenido en el a r t.1 .º del Real 
decreto de 22, de Octubre de 1877,

Vengó en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Barcelona, vacante por jubilación de D. José 
Talero, á D. Daniel Rodríguez y Rodríguez, cesante del 
mismo cargo,

Dado en Palacio á ocho de- Marzo de mil ochocientos 
ochenta. 1

: ALFONSO. .
El Ministro de Gracia y Justicia,

-S a ta ra im o  A lv a re s  Beagallal*

Méritos y servicios de D. Daniel Rodríguez y Rodríguez.
Se le expidió ei título de Lieenciado en Jurisprudencia 

el 17 de Enero de 1857.
Ha ejercido la Abogacía en Ferrol desde Marzo dé 1857 has

ta Enero de 1861, y desde principios de 1862 hasta Mayo de 1870; 
en Madrid desde Febrero á fin de Diciembre de 1861, y en ía 
Goruña, pagando la primera cuota de contrib ución, desde Enero - 
de 1876 hasta la actualidad. •

Ha desempeñado el Cargo de M agistrado supieañe. de Ja Au
diencia déla Coruna desde.el año jud ic ia l de 1 8 7 8 á 1 8 7 7 hasta; 
el actual.

En 8 de Octubre de 1868 fué nombrado Auditor propietario 
de Marina del Departamento de Ferrol, da cuyo cargo tomó 
posesión en 11 del mismo, y cesó en 7 ele Noviembre siguiente.

En 11 de Noviembre de dicho año 6elS88.se le nombró 
Auditor de Guerra,quedanclo en situacron de 
; . .En 6 de Mayo de4870 fuá nombrada Magistrádo de la Au

diencia de Oviedo, destino del que posesionó en 'L° de Jimio 
siguiente.

En 3 do Julio de 1871 se le trasladó, & su instancia, a igual 
cargo de la de Barcelona.

En 13 de Marzo de 1875 íué declarado cesante.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
Habiendo acordado el Congreso de los Diputados en 

sesión del dia 3 del actual que se proceda á la elección 
parcial de un Diputado á Cortes en el distrito do Cuéllar, 
provincia de Segovia:

Vistos los artículos 76, 112 y 143 de la ley electoral 
dé..28 de Diciembre de 1878;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El.domingo 1 de Abril próximo se pro

cederá á la elección de un Diputado' á Cortes en el distrito 
de Ouéllar, provincia de Segovia.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Minisíro drj 1/ Gobernación,

Fr&iacsisc© H o m ero  y  HOMedto.

Vengo en adm itirla  dimisión que del cargo de Subse
eretariodel Ministerio de la Gobernación Me ha presentado 
D. Federico Villalva, declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda; quedando satisfecho del 
celo, ó inteligencia con que lo ha desempeñado, y propo
niéndome utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á nueva de Marzo do mil ochocientos 
ochenta.

' ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

F ra n c is c o  H a rn e ro  y 'Bcdblesl©.

Vengo en nombrar Jefe superior de Administración 
civil, Subsecretario del Ministerio do la Gobernación, á 
D. Rafael Serrano Alcázar, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil ochocientos 
ochenta. ,

4 ALFONSO.
El Ministro de la  Gobernación,

F ra n c is c o  R o p e r o  y

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Direc
tor general de Establecimientos penales Me ha presentado 
D. Francisco Santa Cruz y Gómez; declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda, y que
dando sai isfecho del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil ochocientos, 
ochenta.

, ' * ALFONSO.
El Ministro de la Gobernador*,

Fr£*mei»co H o m ero  y  BoMfccto. •

Vengo en nombrar Jefe sup erior de Administración 
civil, Director general de Establccinleníos penales, á Don 
Alberto Bosch y Fustigueras, B it . Co á Cortes.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil ochocientos, 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro do la Gobernación,

, Francisco SaM er©’ y BoM etfo/ .
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Conform ád o m e con lo propuesto por el Ministro de la  
Gobernación, y <le acuerdo con el dictámen de la Sección  
de Ghobei r.r. cvon del Consejo de Estado,

Vcu* • decretar lo siguiente:
Aríí'.-’’ i.i i.° Se concede á la súbdita francesa Doña 

María Juana  Eym erit y Porge la nacionalidad esp>añola
que tl-.i* s sed citada; entendiéndose que esta ha de ser de 
las Ik .n  -<■ ' is a o cuarta clase con arreglo á las leyese.

^Ari. úN La expresada concesión no producirá efecto 
alguno hasta tanto que la interesada preste juram ento de 
•fidelidad á la Constitución del Estado y  obediencia á las 
'leyes, con renuncia de todo pabellón extranjero é inscrip
ción en el Registro c iv il.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de m il ochocientos =
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Frajmcfcac© Gomero y Robledo.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

REAL ÓRDEN. 
I lmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido dispo

ner que se provea por traslación la cátedra de Terapéutica, 
Materia módica y Arte de recetar de la Facultad de Medi
cina de Universidad de Zaragoza, conforme á las pres
cripciones uA reglamento de 15 de Enero de 1870 y Real 
decreto lío £4 de Julio de 1876.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocim iento y  
.demás efectos. Dios guardo á. V. I. m uchos años. Madrid 3 
xic Marzo de 1880.

LASALA.

423r. Director general do Instrucción pública, A gricultura  
é Industria.

PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

A LAS CORTES.
En uso de la atribución que confiere á este Tribunal el 

^párrafo noveno del arti 16 de su ley orgánica, y cumpliendo 
.¿-con lo que previene el 71 de la de Contabilidad de 25 de Ju- 
xnio de 1870 acerca de la Memoria que debe dirigir á las Cor
ees , en la cual, refiriéndose á las cuentas generales última- 
-qnente presentadas, ha de expresar si se han cometido ó no 
* ilegalidadefi en Ja cobranza y aplicación de los fondos del Es
tado, áüi.T UniYdo en eaiso afirmativo las que sean, con las 

■vobservfic ' v  r: * ¡oa haya dado lugar el exámen de dichas 
cuentas; f i Trio-mal pasa á exponer á la consideración de las 
Cortes la s que íYYailadamente ha consignado en la certifica

ción quu acompañó á las cuentas generales definitivas del 
ejercicio do 1807-68, últimas que ha rendido la Intervención 

^general de la Administración del Estado, cuyas observaciones 
•son las siguientes:

1.a Que en dicho año se han reconocido y liquidado con 
exceso s  los créditos legislativos votados por las Córtes obii- 

} ^aciones importantes 6.473 500 escudos 801 milésimas, por 
t menta de ios que so han satisfecho 3.856.504 escudos 664 mi
li teimas, quedando pendientes de p^go £.616.999 escudos con 
4. 17 miiésim do cuyo hecho se deduce á primera vista una 
in fr&cciun de lo terminantemente dispuesto en el art. £7 de la 
le y de Contabilidad de £0 de Febrero de 1860, que era la v i-  
ge ute en aquella fecha, la cual disponia que en el caso de 
oci irrir gastos urgentes y de imprescindible necesidad, á jui
cio y bajo ai responsabilidad del Gobierno, que no se hallasen 
con '.prendidos en los presupuestos, el Rey por medio de un 
Rea t -decreto corcedería al Ministerio en que debieran hacerse 
dick .®3 gastos un crédito supletorio ó extraordinario, según 
jos  c. «sos, cuyos créditos se considerarían provisionales hasta 
que f ’kbvti aprobados por una ley especial.

Es ta falta queda en parte atenuada por la circunstancia de 
>que h \ mayor suma de dicho excaso, ó sean 4.449.000 escudos 
~754 mi ‘k'sim&é, proceden de intereses de la Deuda, y porque 
estaba úiíípuesto por Real orden de .6 de Mavo de 1868 que se 
«onsidei’&sen amplindos los créditos 4por intereses en una can
tidad igi ííl u¡ importe de las obligaciones que se reconocieran 
y  liquida sx i, en ziendon á que de las prescripciones de la ley 
de 1 1  de A dío do 1867 se deducíala m^ncesión implícita dé los 
¿suplementos necesarios para el pago ele intereses procedentes 
d eia  conversión de las Deudas amortiza bles. El resto proviene 
de las obligaciones de diferentes Ministerios, y algunas de 

^stas obedecieron á preceptos legislativos y disposiciones espe
ciales, como sucede con los excesos de pegos que resultaron 
«n la Sección 10 , procedentes de la amortización é intereses 
¿de los billetes hipotecarios creados por la ley de £  de Junio 
/de 4864, y de ía Comisión abonada al Banco de España, auto-, 
fizados per el art. 10  de la ley de presupuestos del citado año 
económico de 1867 68; pero esto no obstante, debieron; solici
tarse en su día. Jos correspondientes créditos, som etiendo el 
•Gobierno á  lss Córtes el oportuno proyecto de ley quve los le-; 
gfciizase, como se ha efectuado últimamente en el presentado 
a la s  mismas en.3 de Noviembre próximo pasado para fia apro
bación de las cuentas definitivas del expresado año de 1,867-68,

£.a Que no ha tenido efecto la anulación de 4 7.19£.£,£5 es
cudos 5i£ milésimas que quedaron sobrantes después cus. cu
biertos los gastos del referido ejercicio, según disponia ei ar
tículo 22 oe la ley de Contabilidad de £0 de Febrero de IS'50;; 
s i bien esta falta ha. quedado subsanada con la autorización 
qne ha pedido é) Gobierno en el art. 6.* del proyecto de ley ya  
(BU uncía do anteriormente.

Sfi Y respecto á- les 66,367.636 escudos 138 milésimas que 
por todos conceptos aparecen pendientes de pago en ñn del 
jejerexiü y«* expresa-o de 1867-68, como quiera que con igual 
motivo 'j y ó el Tribunal la atención de las Cortes en la últi
ma Ml . jo qm  cuyo el honor de dirigir á las mismas en 18 
de Juujo o» 487£, referente á las cuentas generales definitivas 
del p r i  366-66, y no ha recaiúo sobre este punto 
resolución p y  considera el Tribunal necesario reproducir
la en la ví /j  m , ohy$P0í<Jo de que es oportuno conocer sí el

Tesoro es ¿sudor de tan excesiva suma, lo cual es muy posible, 
como ya se expuso entonces, dependa en su mayor part¿ de 
equivocadas contracciones en las cuentas, y de no haberse ve
rificado en tiempo las oportunas bajas justificadas.

Dicho objeto se conseguirla fácilmente, á juicio del Tribu
nal, disponiendo que todas las Ordenaciones formen expedien
te en averiguación de ios verdaderos acreedores y de los con
ceptos por que lo eran, dándose de baja los créditos que no re
sultaren verdaderos, y fijándose una prescripción para la ca
ducidad de los que 210 se presentasen á cobrar en el período 
que se les señalara»

4.a Asimismo ha observado el Tribunal que en las cuentas 
generales dei Ministerio de la Guerra, respectivas al presu
puesto indicado de 4867-68, no se ha corregido el abusivo 
sistema seguido en ios años anteriores fia contraer resultas fie 
ejercicios cerrados como nue vas obligaciones reconocidas de 
una manera simulada, putsto que se ha contraido la suma 
de 694.416 escudos £84 milésimas en concepto de reintegros, 
que 110 disminuyen los créditos pendientes, tallando á lo que 
previenen las leyes é instrucción de Contabilidad; cuyo cum
plimiento se tiene recordado á dicho Ministerio en o aferentes 
Reales órdenes, las cuales disponen que las obligaciones que 
nuevamente se descubran dentro dei ejercicio que rija, y pro
cedan de otros anteriores, se apliquen-al capítulo que con tal 
objeto existe de las que carecen ue crédito legislativo, y ño al 
de resultas, pues de A tro modo no puedo llegarse á ver termi
nada la liquidación definitiva fie un ejercicio. Sobre este pro
ceder se llamó la atención en diferentes Memorias dirigidas al 
Excnio. Sr. Ministro de Hacienda, y en Real orden de 46 de 
Junio de 1861 se previno á todos los Ministerios que sus res
pectivas dependencias no ordenasen el pago de servicies reco
nocidos y liquidados después rio cerrados ios presupuestos de 
los años de que procediesen, sino que se incluyeran ios crédi
tos de su importe en las relaciones nominales de acreedores 
de dicha clase que remitiesen con los presupuestos; pero en
vista deque, 210 obstante lo prevenido en la legislación citada, 
ha continuado practicándose tan perjudicial sistema en dichas 
cuentas generales, el Tribunal se cree obligaoo.á llamar sobre 
ello la superior atención de las Cortes para que, en ei caso de 
que no seliaya corregido dicha falta en las cuentas posteriores 
alas de la época citada,puedan servirse adoptar la resolución 
que consideren conveniente.

Observaciones relativas á las faltas éilegalidades qué ha, obser
vado en el examen de cuentas y asuntos correspondientes á 
distintos años y por diferentes conceptos, y en las órdenes mi
nisteriales que se le han comunicado con posterioridad á la 
remisión de la última Memoria de presupuestos que dirigió d 
las Córtes en 48 de Junio de 487£, que deben comprenderse en 
la presente en observancia á las prescripciones que á conti
nuación se expresan .

Consignadas ya en la presente Memoria las observaciones 
concernientes al resultado que ha, ofrecido el examen practi
cado por el Tribunal de las cuentas generales definitivas cor
respondientes al presupuesto de 4857-68, tiene asimismo el 
deber, cumpliendo con Jas prescripciones que contienen los 

. artículos 34 de su ley orgánica y-48, 60, 5£ y 4£6 del regla
mento para su ejecución en 8 de Noviembre de 4874, de com
prender también en este dccumen o, por ser el único en que 
lo puede verificar, los abusóse ilegalidades que han resultado 
del exámen de cuentas parciales y de asuntos referentes á 
otros años y ¿'diferentes ramos en que se ha acopado el Tri
bunal desde que dirigió á las Córtes su última Memoria de 
presupuestos en 48 üe Junio úq 487£, correspondiente á las 
cuentas generales del respectivo año económico de 4866-66; y 
del conocimiento que ha tenido de resoluciones dictadas por el 
Gobierno durante dicho período qué 210 se han atemperado á lo 
prevenido en las leyes y disposiciones vigentes.

Gastos de la guerra del Pacífico.
Por el art. 16 de la ley de 3 de Agosto de 4866 se abrió un 

crédito de £.600.000 escudos con destino exclusivo 4 los gastos 
de la guerra del Pacífico, cuya cantidad debió anticiparse al 
Tesoro en calidad de reintegro de los remanentes que cubier
tas las atenciones-de los enganchados y reenganchados resul
tasen en el fondo de redención del servicio militar» En Real 
decreto de 43 de Marzo de 4875 se dispuso qué la expresada 

. cantidad anticipada por el Consejo de redención y enganches I 
fuese reintegrada; el capital con los recursos generales de la 
Deuda flotante, y los intereses devengados desde las fechas del 
ingreso hasta la en que se realizó el pago con cargó al capítu
lo 5.*, art. 4.% Sección 3fi del presupuesto de 4874-75, «Intere
ses de la Deuda flotante del Tesoro y de los bonos de nueva 
creación.» El Tribunal considera que el Gobierno se extrali
mitó imponiendo al Tesoro determinadas obligaciones sin 
la prévia autorización de las Córtes, á las que debió someter 
la necesidad expuesta por el referido Consejo de redención y 
enganches; pero toda vez que en ei proyecto de ley de presu
puestos para el año económico de 4879-80, presentado á las 
Córtes por el Gobierno de S. M. en £6 de Junio último, se dice 
que el Consejo de redenciones ha sido totalmente reembolsado' 
y comprende un saldo á. favor del mismo de £.663.346 pesetas, 
lo cual indica que sé ha practicado una liquidación que el 
Tribunal no conoce, se concreta el mismo á dar cuenta á las 
Córtes de la falta que ha observado en este asunto, cumpliendo 
la misión que le está confiada por la ley.

Obras para la habilitación de almacenes de efectos estancados.
En las obras ejecutadas en el año de 4868 en la calle del 

Turco para la habilitación de un local con destino á almace
nes de efectos estancados se notó la informalidad de que por 
órden del Ministro de Hacienda de £7 de Noviembre de 4868, 
dictada como individuo del Gobierno Provisional* se autorizó 
el gasto importante, según ei presupuesto, ;3.£99 escudos 412 
milésimas, con relevación de las formalidades de subasta, sm  
que hubiera precedido informe del Consejo de Estado ni exi- 
gídose la garantía correspondiente al encargado dé las obras, 
conforme dispone el Real decreto de £7 de Febrero de 485£ 
sobre contratación de servicios públicos.

Aun cuando el mencionado gasto se ha justificado debida
mente con los documentos de'instrucción, y fué fallada la 
cuenta en que se dató, el Tribunal se concreta á dar conoci
miento a las Córtes de la falta regla mentaría observada en la 
autorización de dicho gasto, en cumplimiento de lo que le está 
prevenido por su ley y reglamento orgánico.

Compensación de un alcance del ramo de Loterías .
A consecuencia de haberse declarado alcance contra un 

Administrador de Loterías cíe Sevilla en 3 de Febrero de 4873, 
condenándole al reintegro del mismo y ai pago de los intereses 
del 6 por 400, eomo previene la ley de Contabilidad, el fiador- 
del alcanzado, á fin de evitar que se procediera á la venta de 
la fianza por hallarse insolvente el deudor, solicitó, y le fué 
concedido en órden del Presidente del Poder Ejecutivo de Ja 
República, expedida en £7 de Febrero de 4874 por el Ministerio 
de Hacienda, que en pago de dicho alcance y ds Jos intereses 
¿el mismo se Admitieran esrpgtes ú§ cupones del 3 por 400

consolidado, correspondientes á los últimos semestres, gus no 
habian sido satisfechos, por su líquido vido? ¿.fectivú, q 
las dos terceras partes .líquidas, deducido el 5 por 400, puesto 
que representaban para el Tesoro una obligación á satisfa
cer en metálico; cuyo reinh-gro tuvo efecto en la forma ex
presada.

Se fundó dicha concesión en el Real decreto de £4 da Agosto 
de 4855 y en la ley da £ do Diciembre de 487£, el primero do 
los cuales previene que sean admitidas en tocia clasa de fian
zas á favor del Em&do las acciones y obligaciones de ferro
carriles autorizadas por la ley; y la segunda establece las por
rones, forma y documentos en que se habían de pagar du
rante 40 semestres consecutivos los intereses de la Deuda, sin 
que en ninguna de ¿cubas disposiciones legales se establezca 
que se admitan en pago u© alcances de empleados las expre
sadas carpetas de cupones; por cuya razón, ŷ considerando 
además e l’Tribunal, de conformidad con el dictámen de su 
Fiscal, que la referida concesión se opona á lo establecido en 
el art. 4£ de las leyes de Contabilidad antigua y vigente, según 
las que la fianza es precisamente el primer medio establecido 
para el reintegro, como constituida para responde!* concreta
mente de la obligación á que estuviese afecta; y considerando 
asimismo que la expresada concesión pugnaba también con la 
práctica que constantemente venia siguiéndose en este Tribu
nal hasta la fecha de dicha órden, respecto á exigir en metá
lico el pago de los alcances de empleados verificado on pos
terioridad á la fecha de fin de Diciembre de 4849, enajenán
dose al'efecto las fianzas de los. responsables, bien fuesen en 
fincas, bien en valores del Estado, puesto que en cuanto á los 
contraidos con anterioridad á dicha fecha se .compensaban con 
Deuda del personal del Tesoro, con arreglo á lo dispuesto en 
las leyes de 3 de Agosto de 4851 y 31 de Julio de 4855, ei Tri
bunal se ve precisado á dar conocimiento áe ello a las Cortes, 
ea observancia á lo determinado en la última parte del ar
tículo 4£6 de su reglamento orgánico.

Caja especial para atender á las obligaciones de Fernando Póo.
Por órden del Ministerio-Regencia, comunicada en 4.° de 

Febrero de 4875, se creó una Caja en el Ministerio de Ultra
mar para atender á las obligaciones de la admimutraeion pú
blica en Fernando Póo y sus dependencias", cuya creación se 
dijo por este Tribunal al Ministerio de. Ultramar én 3 de 
Agosto del mismo año, evacuando el informe que s0 le pedia 
en dicha órden, que era contraria á lo prevenido en el art. 4.® 
del Real decreto de 6 d* Marzo de 4865, no derogado por el de 
4£ de Setiembre de 1870, que constituyen Ja legislación vigente 
de contabilidad para Ultramar, y que la ley de Contabilidad 
de la Península, expedida en £5 de Junio de 4870, no eximia 
de su cumplimiento á dicho Ministerio de Ultramar; por lo 
que, ínterin no recayera una disposición legal que sirviese de 
regla, tenia el Tribunal que ajustarse á lo determinado en el 
artículo 4£7 de su reglamento orgánico, que le prohíbe recono
cer como legal la existencia de Cajas particulares de que trata 
el art. 4.° de la ley de Contabilidad citada sin el asentimiento 
del Ministerio de Hacienda, "como ha sucedido en este caso. 
Y no constando al Tribunal que se haya suprimido la expre
sada Caja, se cree en el deber de ponerlo en conocimiento de 
las Córtes á los efectos que haya lugar.

Todo lo cual tiene el honor el Tribunal, cumpliendo la de
licada misión que le está confiada por su ley orgánica, de ele
var á conocimiento de las Córtes para que con-su superior 
ilustración puedan servirse adoptar las resoluciones que es
time más acertadas.

Madrid 44 de Febrero de 4880.=Fcrnando Alvares, Presi- 
dentq.*=*»Jüan Pedro. Martínez.»*José' María de Miclieléna.*= 
Carlos de Fonseca.==Juan. AÍonso.=Ricardo Ohaccn.^Ignacio 
Suarez Inelán.=V. Saeñz de Llera.=4oaquin Primo de Ptive- 
ra.=Francisco Botella.==Manuel’ Tomé y Vereru'yssé, Secre
tario general.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M INISTERIO  DE M ARIN A.

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .

 AVISOS A LOS NAVEGANTES. 

Núm. 129.
En cuanto se reciban á bordo estos avisos , deberán corre

girse los planos, cartas y derroteros correspondientes.

\  KATTEGAT.

L u ces t  s e ñ a le s  de míenla en  p ro y e c to . (A. H .,  nú
mero 176/960. París 1879.) Las luces y  señales de nie
bla siguientes se inaugurarán en el trascurso de la prima
vera de 1880:

1.° En Nordre Ron (Spiirholmen, situado á unos 3 
y ^  millas alN. de la punta NO. de Loeso), se ha erigido 
una torre de granito de 14 metros de elevación, desde la 
que alumbrará una lu2 dióptrica de 3.er órden, fija 
blanca, con un destello rojo cada m in u to ; la cámara de 
la luz estará elevada 15m,8 sobre el nivel del -mar, y la 
luz será visible, en tiempos claros, á 12 millas. ̂  ^

La situación de la luz es la siguiente: 57° 21' 30 • 
latitud N., y 17° 07' 49" longitud E. .. .

2.° Se establecerá, p r ó x i m a  al farov una estación de 
señales de niebla que estará provista de una bocina que 
producirá tres sonidos intensos que se sucederán rápida
mente cada 2 minutos. . J

Se avisará oportunamente la inauguración de estas 
luces; y de estas señales de niebla. y y

Cartas números 49£, £13 y 648 de la sección I.

M odificaciones p ro y e cta d a s  en l a s  lu ce s  de v a rio s  bu
q u e s -fa ro la s . (A. H ; núm. 176/961. París 18/9.) Lhs 
modificaciones siguientes se efectuarán en el trascurso de 
la primavera de 1880; . 3,

1.° La luz fija y blanca del buque-farola Irindden 
será reemplazada por una luz blanca giratoria con un 
destello blanco cada 30 segundos.

2.° Las tres luces fijas y blancas que alumbran ac
tualmente á bordo de. buque-farola de Kobhergrund s |-  
rán reemplazadas por una sola luz fija y  blanca.
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3.° La luz fija y blanca del buque-farola de Anholts j 
E aob será reemplazada por una luz blanca giratoria 
con S destellos blancos que se sucederán rápidamente 
cada minuto.

En tiempos cerrados y brumosos una bocina de vapor 
producirá tres sonidos intensos que se sucederán con ra 
pidez cada 2 minutos

Se dará aviso oportuno de la inauguración de estas 
modificaciones.

Cartas números 192, 213 y 618 de la sección I.
MAR BÁLTICO.

Skagerrak (costa de Noruega).
C a b l e s  t e l e g r á f ic o s  De  A r e n d a l . ( A .  H . ,  número 

460/863. París 1879.) Según noticia del Departamento 
de Marina y Correos de Noruega, se han establecido, 
cerca de Árendal, dos cables telegráficos: el primero parte 
de Stolsvig, en Ilisero, hácia el SE.; pasa entre H avsoy  
/Ero, á un cable de la parte occidental de la isla Lide 
Torungen (interior/ y  desde allí se extiende hácia fuera 
en dirección SSE.; el segundo cable parte de Fíodevig 
en la isla Hiscro, donde está señalado por dos tablillas, 
jse extiende hácia el S. 40° E., pasa á un cable el E. de la 
punta E. de /Ero, dirigiéndose hácia Store-Torungen (ex
terior), y de allí pasa fuera en dirección S. 73° E.

Se recomienda á los buques que eviten fondear sobre 
los cables.

Las demoras son verdaderas,— Variación 47° 30' NO, 
en 187-9.

Cartas números 192, 213 y 527 de la sección I.
OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.

Estrecho de Torres.
B a n c o  a l  E. b e l  i s l o t e  A r l e n .  (A. H., núm. 457/845. 

París  4879.) El trasporte la Seudre varéen Julio de 4 879, 
cási en pleamar, sobre un banco de arena y  coral, que se 
extienda al E. y al SE. del islote Arden á una distancia 
próximamente de 2 millas. Desde el sitio de la varada 
se marcó: la medianía de la isla Rennel, al N. 34° E.; la 
medianía de la isla Aureed. ál S. 44° E.; la medianía del 
islote Arden, al S. 88° O. Se sondaron 2m,8 de agua por 
la prda á estribor, 4^ ,8 por la proa á babor y  28m por 
la popa.

Él islote Arden ocupa la parte NO. de este banco ó 
arrecife, del que forma parte.

Las demoras son verdaderas.— Variación 5o NE. en 4879.

Cartas números 4*86 y 604 de la sección I: v 490 y 522 de la VI. , * . ^
NUEVA ZELANDA.

Isla del Medio (costa SE.).
L u z  e n  p r o y e c t o  e n  e l  c a b o  S a ü n d k r s .  (A. H ., nú

mero 474/950. París  4 879.) En el cabo Saunders se está 
construyendo un faro, cuya luz debe ser giratoria blanca, 
de 2.° órden, y  que empezará á funcionar á principios del 
año 4880.

Situación aproximada: 45° 53' 45" latitud S., y  476° 
58' COÁiongitud E.

Posteriormente se dará conocimiento cuándo se en
cienda esta luz.

C am b io  e n  l a  l u z  b e  H o k i t ik a  ( c o s t a  O.). (A. AT., nú
mero 474 /954 .P arís  4879 .)El 22 de Setiembre de 4879 
se ha encendido una luz en un faro recientemente cons
truido en Hokitika.

Dicha luz es fija, blanca, de 5.° orden, elevada 37m,2 
sobre el nivel del mar, y  debe avistarse en buenas cir
cunstancias á una distancia de 46 millas. ñ

El faro está construido de madera, pintado dé blanco, 
con 5m,5 de altura, y  se halla situado sobre e l monte 
Gao!, á una milla próximamente al Norte del asta de ban
dera, en la entrada del rio Hokitika.

Esta luz reemplaza la de la misma clase, que se en
cendía áñtes sobre dicha asta y que ya ha sido apagada.

Situación aproximada; 42* 42' 20" latitud S., y  477° 
44' 50" longitud E.

Gai-tas números 469 y 604 de la sección I.
Madrid 27 de Diciembre de 4 8 7 9 .= J u a n  R o m e r o .

Núm. 1 30.
ISLAS BRITÁNICAS.

Costa oriental de Escocia.
INCOMUNICACIÓN DEL PUERTO S. DE PERHEAD  Y  EXTINCION 

BE l a  l u z .  (A. H n ú m .  477/965. P a rís4879.) Desde e l 7 
de Noyiembre de 1879, el puerto S, de Peterhead está 
cerrado á los buques de todas dimensiones con el fin de 
poder proceder á la conclusión de los trabajos ya comenzados.

Los buques que se presenten en el expresado puerto 
con posterioridad á esta fecha serán responsables de las 
averías que puedan ocasionar.

La luz que alum braba á la entrada del puerto S. ha 
cesado de alum brar desde el 20 de Noviembre.

Cartas números 527 de ]& sección I; y 242 de la IL 
M A R  D E L  N O R T E .

Costa de H olanda.
S e ñ a l e s  b e  n i e b l a  e n  H e l l e v o e t s l i u s  y  e n  H o o r n s c h e -  

H o o f b e n .  {A. I í., núm. 4 60/865. París  4879.) En la ca
beza del muelle del E. del puerto de guerra de Helie- 
voeísiius, se ha colocado una cam pana de niebla; y  otra 
parecida se ha instalado cerca del faro de Hoornsche- fíoofden.

Cartas números 192, 2Í3 y 526 de la sección I; y 44 de la II.
B o y a  e n  l a  r a b a  l e  B r o u w e r s k a v e n . (A. 27., número 

460/866. París  4879.) En la punta O. de la parte exte
rior de Dwars in den Veg, al SO. de la boya blanca ex
terior, se ha fondeado una nueva boya pintada á rayas 
verticales negras y blancas/, dicha boya se halla en 7m de 
agua a bajamar, y su situación geográfica es de 51° 45' 
latitud N., y 40° 6' 43" longitud E.; desde ella se marca, 
la iglesia de Renesse al S, 78u O.; el muelle de Elkerzce 
por el faro de Ossenhoek al S. 62° O.; el muelle de Brou- 
wershaven por el costado E. de la Casa-Ayuntamiento al 
S. 9° E.; el ángulo del dique de Bommenede al S. 68° E.

Las demoras son verdaderas.—  Variación 47° NO. en 4879.

Cartas números 192, 213 y  526 de la sección I; y 44 de la II.
B o y a  e n  e l  c a n a l  p r ó x im o  á V e e r e  ( W a l c h e r r n .)  ( A. 77., 

número 4 60/867. París  4 879 .) ’ Pára señalar la parte 
oriental del banco que se extiende á partir del muelle 
del E. del puerto, en el canal del 3. de Veere, se ha fon
deado en 2m,7 de agua á bajamar ordinaria una boya 
blanca núm. 6, que se halla en las enfilaciones siguien
tes: el muelle de Eoe por el lado N. del elevado árbol 
que está próximo á la iglesia de Veere; el campanario de 
Middelburg por el costado O. de la casa del guarda de la 
barca.

Cartas números 192, 213 y 526 de la sección I.
MAR DEL NORTE.

Alemania.
R e t i r a b a  b e  l a  b o y a  b e  g a s  b e  l a  J a b e . (A. 77., número 

4 77/963. París 4 879.) La boya de gas, colocada á título 
de ensayo al O. del Jappen-Sand en la Jade, ha sido re
tirada. . .

Cartas números 526 de la sección í; y 45 de la IJ..
D e m o l ic ió n  b e  l a  p e q u e ñ a  v a l iz a  b e  l a  i s l a  B o r k u m . 

(A. T7.y núm. 477/964. París  4879.) Habiéndose encen
dido la nueva luz de la isla Borkum (Véase el anuncio 
número 4 00) el 45 de Noviembre de 4879, la pequeña 
valiza de la  isla ha sido demolida.

Cartas números 526 de la sección I; y Ú5 de la II.
OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Canadá (costa 17. de Hueva Escocia).
L u c e s  b e  b ir e c c io n  e n  e l  a b r a  B o u c h e . (A. 27., nú

mero 470/928. París  4879.) Según anuncio del Gobierno 
canadino, en el abra Bouche (entrada del estrecho de 
Canso) se han encendido dos luces de dirección el 8 de 
Octubre de 4879.

La luz baja se halla situada en la parte SO. del abra, 
sobre una torre cuadrada de madera pintada de blanco; 
es fija blanca, se halla elevada 4 4 metros sobre el nivel 
de lá pleamar, y  su alcance de 9 millas.

Su situación es la siguiente: 45° 41' 00" latitud N., y  
55° 4 8' 56" longitud O ,

La torre de la luz alt3, semejante á la primera, está 
al S. 43° O. de la otra, á 433 metros de distancia; la luz 
es fija roja, elevada 33 metros sobre el nivel de lá plea
mar, y visible á 9 millas de distancia. Ambos aparatos son 
cató p tríeos.

La eníilackm de estas luces marca la dirección del 
canal.

Cartas números 492 y 214 de la sección I; y 589 de la IX.
Madrid 29 de Diciembre de 4 8 7 9 . = J u a n  R o m e r o .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

D ireccion general del Tesoro público.
Esta Dirección general, en cumplimiento, de lo dispuesto en Real órden de 27 de Enero de 1872, publica el siguiente estado del movimiento de la Deuda flotante en el mes de Febrero último.
La Deuda flotante, representada por ios efectos que á continuaron se expresan, importaba en 4, de dicho mes:

Pesetas.
Letras sobre provincias d favor dei Banco de

 y r ’n ’ - r .  .........   OU.W.,898‘63ídem a cargo de la Comisiónde Hacienda de España enParís, pendientes en aquellafecha, francos...............................  25.000 74,654*85
ANTICIPACIONES.

Anticipo del Banco de España por Real órden de 26 de Di-ciembre último.........  .........  9.284872*03Cartas de pago de préstamo á favor del Banco de España 
por diferencias en las liquidaciones de reservas de contribuciones  .....................  38.268*49

 --------- 5.823.140*52
100.652.69405

Aumento que ha tenido 1a Deuda flotante en el mes de Febrero de 1880.
Letras sobre provincias á favor del Banco de España por conversión de parte de su antic:oo, por Real órden de 

21 de Noviembre de 1879... 7.547.137*26Idem á favor del mismo porsaldo de su cuenta del servicio de amortización y pago de intereses de las obligaciones del Banco y Tes o r o . . . . .................................  667.841*98Idem á favor del mismo por saldo de su cuenta del pago de cupones de bonos del Tesoro de la primera y segunda emisión............................. 456.012*70Idem á favor del mismo por *renovaciones ....................... 6,136,058l37Idem á favor del mismo por descuentos. .......................  lOB.OgB'Oi
ANTICIPACIONES.

Del Banco de España por cuenta de su anticipo, por Real órden de 21 de Noviembre 7.547.137*26último......................................Del mismo á cuenta del de Real órden de 26 de Diciembre últim o.................... 5.715.128
í ------------Á 28.237.512*48

428.890,206*53Disminución que ha tenido la misma Deuda durante el citado mes de Febrero.
Letras sobre provincias á favor del Banco de España, admitidas en las liquidaciones de reservas de contribu- 7.356.301*86ciones......................................Letras sobre id. á favor del , mismo, renovadas. . . . .  6.Ó8i.30!r36

ANTICIPACIONES.
Del Baneo de España por conversión en letras de parte de su anticipo, por Real órden de 21 de Noviembre último .....................  7.547.137*26 ---------------  20,984.739*98
Importaba la Deuda flotante en 1.® de Marzo de 1880 . . ............    107.905.466*55

Madrid 9 de Marzo de 1880.=E1 Director general, Agustín Genon.
Direccion  de la Caja general de Depósitos.

Habiéndose extraviado la carpeta núm. 2.269 del señalamiento de intereses del segundo semestre de 1874, correspondientes al depósito núm. 82.757 de entrada y 53 029 de registro, que constituyó en esta Caja general por valor de 6.500 pesetas en concepto de voluntario D. Vicente de Guzman, se hace sa^er al público por medio del presente anuncio que la mencionada carpeta queda declarada nula y fuera de circulación, y que si pasado el plazo de 15 dias desde la publicación del mismo no se presentase reclamación alguna, se procederá á expedir otra por duplicado y ai pago de ella por esta Caja general, segim su reglamento previene.Madrid 26 de Enero de 1880.=Eí Director general, Javier Cavestany. • X—1101

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expresan á continuación para el dia 12 del corriente, de diez á  dos de la tarde:
Intereses de renta perpétua interior,

Primer semestre de 4.877, primera mitad, carpetas números 2.211 á 2.218 de señalamiento.Primer semestre de 1877, segunda mitad* carpetas números 1.833 á 1.840 de id.Segundo semestre de 1877, carpetas números 1522 á 1.532 
de id.Primer semestre de 1878, carpetas números 1.204 á 1.818 de id.Segundo semestre de 1878, carpetas números 2,077 á 2.093 
de id.Primer semestre de 1879, carpetas números 1.839 á 1.863 de id.

Obligaciones por ferro-carriles.
Primer semestre de 4877, primera mitad, carpetas números 1,648 á 1.651 de sen ala miento.Primer semestre'de 1877, segunda mitad, cárpelas núme- . ros 1.328 á 1.331 de id.Segundo semestre de 1877, carpetas números 1.082 ó 1.085 de id, yPrimer semesti e de 1878, carpetas números 893 á 900 de id.Segundo semestre de 1878, carpetas números 1*65* á 1.658 de id. —
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Prim er ¡pedestre de 1879, oreos lis  números 1.451 á 1,460 
de id.-

A m ortiza re  ol 2 por 100 interior.

P rim er sen es Le 0? 18"3, carpeta núra. 54 de señalamiento. 
Segundo o « 18‘.8, carpeta ,mW<. 212 id.
Prim er Semen *íA , rL 1 8 7 8 , carpeta núm. S il de id.

Resguardos al portador depositados.

Segundo r-T3 iic/rtre do 1876, carpeta núm. 174 de señala- 
miei.' *a

ri iin.u’ semrrir:' ds 1877, carpeta nú-o. 165 de id.
Segundo semestre cíe 1877, carpeta núoi. 147 de id.
Prim e? íjeFiastre de 1878, carpeta núm. 118 de? id. .. 
Seguudu semestre de 4878, carpeta núm. 404 de id.
Primea ssuiest.ee do 1879, carpeta núm. 385 de id.

Carreteras de Agosto.
Anualidad de 1877, carpeta núm. 53 de señalamiento.
Idem d* é 878, carpeta núm. 58 de id.
Idem do 1879, carpeta núm. 75 de id.

Renta perpetua exterior.
Prim er semestre de 1879, carpeta núm. 68 de señalamiento.

Bonos del Tesoro.
Segundo semestre de 1877, enrpatas números 191 y 198 de

ssínri Amiento.
Prim er semestre de 1878, carpetas números 13® y 138 de id. 
Segundo semestre de 1878, carpetas números 283 y 284 

de i(L
Prim er trim estre de 1879, carpetas números 256 á 258 de id. 
Segundo trim estre ds 1879, carpetas números 255 á 257

d® id*Tercer trim estre de 1879, carpetas números 252 á 258 
de id.

• Siendo todas estas carpetas las últim as presentadas á seña
lamiento liaste, el día de hoy.

Madrid 9 de Marzo ¿e 1880.=*B1 Director general, Javier. 
Cavestany.

Dirección general de la Deuda.
E sta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia 11 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de in te
reses de inscripciones nominativas, correspondientes al semes
tre  1 . º  d e  Enero ú ltim o, señaladas con ios números 1.186 
a! 1,234,1.236 t i 1.252,1.254 al 1.311, 1313 al 1.339, 1.342 al 
1.345, y 1.34-7 al 1 376 de presentación.

Madrid 9 de Marzo de 1880.=*=® Secretario, Santiago Ba~ 
llestercs..=V.0'B.*~E1 Director general, Arenillas.

RECTIFICACION.

Al publicarse en la  G a c e ta  correspondiente al dia de ayer la relación adicional de los bonos de la emisión dé 1.º de Abril 
de 4879, aplicados al canje por les de la primera serie, se h a n  cometido ios siguientes errores:

Donde dice; Debe decir;

Ü  umery 

de lxmos.

NUMERACION.
Número 

de bonos.

NUMERACION.

Bonos da la  primera emisión, pi¡cadoS\ u a nje.
Bonos de la emisión

Bonos de la primera emisión. r  d? 18? 9 •
F aplicados al canje.

4 4.200,994............................................. 751.040. 4 4.200 9 9 3 . . . . . i . . . . . . . . . . . . . . . . . .  751.010.
438.454 á 53 
45.447 
4.43 .408 
5 2.810 
8 0.901 
973.158 á 66 
2 6 556 
298. 6o á 70 
24.253 
702.825 á 27 
459 871 a 78 
4.23í.464 á 63 
358.317 á 19 
1.437 44 8 á 435 
849.589-630

438.451 y153 
458:447

IsÜdD8 ’

974458 á 66 
256.556 
298.465 4 70 
824:253 
702.825 y 27 
450.874 á 78 
4.235.461 á 63 
358.347 y 49 
4.4 37.418 y 435 " 
849.589 á 630

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

D ire c c ió n  gen era l de Correos y  T elégra fos,
Condiciones tajo las que se saca á pública subasta la  conducción

diaria del correo de ida y vuelta entre Villareal de Zum ár
raga y Deva, en la provincia de Guipúzcoa.
1.º El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car

ruaje y •'.'ariamente ue ida y vuelta desde Villareal de Zumár
raga á a teria la correspondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ning ana clase, distribuyendo los 
paquetes, o erln te  dos y demás correspondencias dirigidas á cada 
pueblo ¿el tránsito, recogiendo los que de ellos partan  á otros 
destinos, y observando para su recepción y entrega las pres
cripciones vigentes,

2.a La distancia de 41 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas 30 minutos, sin con
ta r  el tiempo que se invierta en las detenciones, que se fija, así 
como las bofas de entrada y salida en los pueblos del tránsito 
y  extremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Direc
ción general, el cual podrá modificarse por la misma según 
convenga a! mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de m ultas la de 10 pasea
tas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Go
bierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que 
se originen-al Estado.

4* Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á j uicio del; 
Adminisví/ítuor principal de Correos de Guipúzcoa.

Si el .'03:vicio se prestara en carruaje, tendrán los que sé 
destinan a él almacén capaz para conducir la corresponden
cia, independiente del lugar que ocupen los viajeros y equipa
jes, silos llevare.

5Ú Es--condición indispensable que los conductores da la 
correspondencia sepan leor y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las m aletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7. ct ¿ tr rioien de su obligación correr los ex trao rd ina
rios íei set>icio que ocurran, cobrando su im porte al precio 
este '.L efio  en el reglamento de Postas.

Ch 1 a c id a d  en que quede rematado este servicio se sa
lí; r i r i  A i*. 1 aaiidades vencidas en la referida Ádm inis- 
txu el oí p r fi, '¿i ¿c Córreos de Guipúzcoa.

8 / L1 o  ̂durará cuatro años, contados desde; el dia 
que 'c  f i '  .4 principiar el servicio al comunicar la apro
bación apenar de la subasta,

40. í res meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tra,listará. la Administración principal respectiva si se despide 
deFcoró,rato, k fin de q u e , dando inmediato conocimiento al 
centro d irectivo , pueda precederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho cendro no se consiguiera nuevo rem ate, y hubieran de 
celebrarse dos^ ó más licuaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar prestando ei servicio por espacio de tres 
meses más; bajo el mismo precio y condiciones establecidas. 
Sí no se despidiera á pesar de haber term inado su compro
miso, se oí:tenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, 
quedan u- i*n esu eo.se reservado á la Administración el derecho 
de Cubaste *d j { jando lo crea oportuno.

Loo tew fcot>esd - anticipación con que debe hacerse la des
pedida se ¿xnpezai'S'L á contar para los efectos correspondientes 
desde el áiá en < ne se reciba el aviso en la Dirección general,

; 11. Si durante el tiempo, de. esta contrata fuese necesario 
váriar en parte la ru ta  de la línea designada, serán de cuenta 
<feh con tra tista  los^gastós^que esta  ált^*acióh oeasioheLsib de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe
diciones se aumentase, ó resultara de la  reforma aum ento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determ inará el au 
mento ó reba ja  que á prorata corresponda. iSi la conducción 
se variase viel todo, el contratista deberá contestar dentro del 
término de los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de 
ello si se avf ene ó no á coutinuar prestando el servicio por el 
camino que s’e adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá 
subastarlo nuevam ente; pero .s i aquella se suprimiera? sede 
comunicará al i contratista con u n  mes de anticipación, sin  que 
tenga derecho afguno á que por ello se le indemnice.

42. Respecto á las exenciones que correspondan del im 
puesto de los pontazgos, pontazgos ó barcajes que existan en 
la línea ó se estable vean en lo sucesivo, se atendrá el con tra tista  
á las disposiciones que rij an sobre el particular.

13. Después de rtematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en.fid caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan seryído para determ inar la distancia que 
separa los puntos extrem os resulten equivocados en m ás ó en 
náénos.

14. Hecha la adjudicación, por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamien to y  de dos copias simples, y o tra  
en el papel sellado correspondiente. Esta últimazy una sim 
ple se rem itirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administraeio i  principal 
del ramo por la cual hayan de percibirse ios haberes. En 
dicha escritura so hará constar la formalizacion del depósito 
de fianza respectivo y copia lite ra l de la cai ta de pago, así 
como si esta queda en poder del contratista, unida al expe
diente del Gobierno civil ó á la escritu ra.

15. E l contratista satisfará el im porte de la inserción del 
anuncio en la G aceta, cuyo justifica nte de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la A dm inistración principal de 
Correos las copias de la escritura, coniforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1815.

1G. Contratado el servicio, no se podrá'subarrendar, eedér 
ni traspasar sin prério permiso del Gobierno.

47. El rem atante queda sujeto á  lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 sí no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgam iento d e‘lá escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el térip ino que se se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en ¿istá pliego.

fi8. Si por faltar el contratista á cualquiera de las con di-, 
ciernes del contrato se irrogasen perjuicios á la A dm inistra
ción pública, podrá esta ejercer su acción contra I& fianza y 
bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

49. ̂  La subasta se anunciará en la G aceta  d e  H a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Guipúzcoa, y por los dem ás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar sim ultáneam ente ante el 
Gobernador civil de la misma y Alcalde de Deva, asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 12 
de Abril, á la una de la tarde, y en el local que respectiva
mente señalen dichas Autoridades.

20. El tipo máximo para la licitación será la  cantidad 
de 2.500 pesetas anuales.

21. P ara presentarse como Imitador será condición precisa 
constituir préviamante en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha de 
celebrarse la subasta, la suma de 250 pesetas en metálico, ó 
bien en efectos de la  Deuda pública* regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 4876, ó 
á t e  disposiciones v ig e n te  el dia*del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos- á  los interésádos, ménos

el correspondiente t-,1 mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno fie G uipte 'oa para la foruahzacion 
de la fianza en la Caja ae Depórte*, Hsgau. Jo prevenido en 
Rea 1 órden-circular de 24 de Enero r-c 1880, ^inmeáictamvnie 
que reciba la adjndhr*ev..*n üel servicio. Dicha danza
se conste’ tu.irá á disp*<weíüh de la Dheceioo. general ce Correos 
y Telégrafos, y aunque term ine el eonircUo no se devolverá al 
interesarlo ínterin no se disponga así por ei raferido centro.

22,. Las propocfiiioncií se harán en pliego cerrado, explanán
dose "por letra 1.a cantidad m  que e’ licítadcv se comprom».te á 
prestar el servicio, así como su domíoilí.o y firma. - A este plie
go B3 unirá la caria, de pago original que acredite h ab e r^  he
cho el depósito prevenido en la condición an terio r, y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que eoxnte su, aptitud legalf buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñan el servicio que solicita,

Los l ic i ta d o s  podrán ser representado* en la subasta por 
persona debidamente autorizada,- previa presentación de do
cumento que lo acre dite.

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante-la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados'no se podrán retirar.

24. P ara -extender las proposiciones, se observará la fór
m ula siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino á e . y . . me obligo á
desempeñar- la conducción del correo diario á caballo ó en car
ruaje desde Villareal de-, Zumárraga á Deva y viceversa.por 
el precio d e . . . . .  pesetas anuales, bajó Tas-condiciones conteni
das en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y 'firma,)» /•
25. Abiertos los pliegos; ŷ  leídos = públicamente, se exten

derá el acta deFreinateí declarándose este á favor del mejor 
postor, sin'perjuicio. de la aprobación superior; para lo cual 
en e l término m tsb re v é  posible se rem itirá él expediente'.al. 
Gobierno en la forma que determina la circular de la Direc
ción general de fecha do de Febrero de 1874

26. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate. : _

27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de

> la subasta, queda siempre reservada aT Ministerio de la Gober
n a ro n  la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 

, acta de remate, teniendo "siempre en cuenta el mejor servicio 
' público^  ̂ . * ■.. .
1 Madrid 6 dq, Idarzo de 488a==El Director gaheral, G. Oru- 
z zada. .' ri  . .9 ..^

; .      r .

' Condiciones ha/jo las que se sam  á  pública subasta la conducciora
diaria del correo de ida y vuelta entre Puertollano y Fuen- 

i tecaUénté, sirviendo á Mestanza^ en la provincia de Ciudad~
Real.
4.a E l contratista se obliga á conducir á caballo y d iaria

mente dé ida y vuelta desde Puertollanó á Fuentecaliente, 
sirviendo á Mestanza, toda la correspondexicia y periódicos que 
le fueren entregados, sin excepción- de, ninguna clase, d istri
buyendo los paquetes, certificados ■ y demás correspondencias- 
dirigidas á cada..pueblo de,I tránsito, recogiendo los que de 
elloé partan  ár oin*ós:déstmos, y  observando para sú  recepción y 
entrega las prescripciones vigentes. ¿

2.a La distancia de 41 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en siete horas, sin contar el tiempo 
que se invierta en las detenciones, que so fija, así como las ho- 
rás de entrada y salida en los pueblos del tránsito  y extremos 
de la línea, en el itinerario aprobado por la  Dirección ge
neral, el cual podrá modificarse por la^misma según convenga 
ai mejor servicio»
■ 3 /  Por los retrases cuyas ;■ causas, no1: se justifiquen debi

damente pagará, el contratista "en papel de m ultas la de 5 pe
setas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el 
Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios 
que se originen al Estado.
: 4* P ara el buen desempeño de esta conducción deberá te» 

rifer el contratista el número suficiente de caballerías mayo
res situada^ en los puntos más convenientes dé l a  línea, »- 
juicijfidel Administrador principal de:Correos de Ciudad-Real.

5 /  Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir. ,

6.* Será responsable el contratista de la  conservación en 
buen estado de las maletas, saces ó paquetes en que se cori- 
duzqa la eorréspondencia, preservándolaide la  humedad y de
terioro.

Será tambleñ de su obligación correr los extraordina
rios ‘•áél servicióqúe ocurran, cobrando su im porté al precio es
tablecido en el reglamento de Postas.

8 /  La cantidad en que quede rem atado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Admlnisr, 
tracioii principal dé Correos de Ciudad-Real.

9 /  Él. contrato^ durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio &í:com unicar la aprobá- 
eion superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar, dicho plazo avisará el con
tra tis ta  á la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato, á fin de que; dando inmediato conocimiento á l  
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero s! por causas ajenas á los; propósitos de 
dicho centro no ;sa consiguiera- nuevo remate,, y  hubieran da 

■ ’ celebrarse- dos ó más licitaciones, el contratista Cendra obliga
ción de continuar prestando el servicio por espació de tres m e
ses más, bajo el .mismo precio y condiciones establecidas.^ Si 
no se despidiera á pesar de haber term inado su compromiso, 
se entenderá que si gao desem peñ ándolo p o r la tácita, quedan
do en esfe caso reservado á la A dm inistración el derecho de 
subastarlo"cuañdó lo créa oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

44. Si durante el tiempo de esta, contrata fuese necesario va
ria r en parte la ru ta  de la líneafiesignada, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho 
á indemnización alguna; pero si el húm ero de las expedicio
nes se auméntase, ó resultara de la reforma aumeñto ó dis- 
miniieión de distancias, el f-obierho detérm iñárá e l aumento 
ó rebaja que á  prorata corresponda; S ilá  conducción se vanase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 15 ¿ias s ig u ie n te  al en que se le dé aviso de ello si se av te : 
ne ó no á continuar prestando el servicio por el camnm que se 
adopte, y~en ;caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicara- ai 
contratista con un  rnes de anticipación, sin que tenga derecho 
alguno á quqpor ella.ée le indemnice.; _ 1-,

42.' Respecto 4 las'exenciones que correspondéh del impues
to de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la u -
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ó «* ecrtaVcr;c,r\ en lú sucesivo, se atendrá el contraías-
r'“c Cía: v;ieü fa:bre 4  p^rhcivnua 

c4 re alabado e! **r*íoio no tiaor* lugar á re- 
alausa en el caso poe<. p r e c i e  de que ios natos. 

^ P * / /  que hayan servido para determinar la d istocia  que 
sóbra los punte extremos resulten equivocados en unas ó en

Hecha la adjudicación por ¿a Superioridad, se elevará el 
contrato4 "escritura pública, sienac de cuenta del rematante 
ios castos de su otorgamfento y de dos copias simples, y otra en 
l]  J P Pi «pilado correspondiente,. Esta ultima y una simple 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la o /a / e  entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de .percibirse los haberes.^ En dicha, escritu
ra srnbará constar la íormalizacion del deposito de- lianza res
pectivo, y copia literal de la carta'de pago, así como si esta., 
qu^k en poder ¿el contratista, unida ai expediente del Go
bierno civil ó á l a ..escritura. . • . o : .

El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio o;ü la Gaceta, cuyo justificante de pago deberá^x- 
¿ibir en el acto de entregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, conforme oóñ lo dispuesto 
por Real orden de $0 de .Setiembre de 1875, ; • _

16. Contratado el servicioj no se podrá subarrendar, ceder 
nrtraspasar sin previo permiso del Gobierno. A’ .

17. El remátame queda sujeto 4  lo prevenido en el art-̂  5. 
del Real decreto de %'i de Febrero de 185$ si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo copu lado en este pliego.
* 18. Si por faltar el contratista á cualquier# de las condi

ciones del. contrato se irrogasen per|uicios á id Administra^ 
©ion pública, podrá esta ejercer su acción contraía fianza y 
bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en.la* G a c e ta  de M a d r id  y Bo- 
Hetin oficial de la provincia de Ciudad-Real, y por los demas 
añedios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante 
el Gobernador civil dé Ciudád-Real y Alcalde de Puéítollano, 
asistidos de los Administradores, de Correos de los mismos 
apuntos, el dia á$ de Abril, á la una de lâ  tarde, y ®xi el local 
que respectivamente senaien dichas Autoridades,  ̂ ^

SO. El tipo máximo para la licitación será la cantidad d® 
í̂OOO pesetas anuales. ^

%L Para presentarse como lidiador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en 
isüs sucursales de las capitales de provincias ó puntos en qu© 
lia de celebrarse la s ubasta, la suma de 300 pesetas én metáíiV 
€0, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulándG su importe 
efectivo conforme al Real decreto de $9 de Agosto de 1876, ó á 

, las disposiciones vigentes el dia del remate. Éstos depósitos, 
e incluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménoá 
eJ. correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará ;en 
la * oficinas del Gobierno de Ciudad-Real para iaformalizacion 
de la fianza en la Caja de Depósitos, según-lo prevenido en Real 
órd ven?circular ¿e M .de Enero de 4.860, .inmediatamente que 
i»ecí 'feria á^'udié^i^d.efiiiitivá 'dél';séryiéio.;''Díélia fianza se 
cons tituirá á -disposición dé la Dirección general de- Correos y 

r Telé|, Tfafos, y  aunque término el contrato no se: devolverá? al 
intere -&&¿o ínterin no se dispqnga &sí por el referido centro. :

Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre- 
sándos e por letra la cantidad en que el licitador ¡se compro- 
meted \ restar el servicio, así como su domíeiliAyfibmá; Aesté 
pliego si * unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito p*©vonido en la condición anterior, y una 
certificad ’on expedida por el Alcalde de la vecindad del pro- 
ponente, A ^  conste su aptitnft legáy buena eoiídfóía fq u e
cuenta con recursos pw*a desempeñar el servicffll0eilé(Mci&h.

Los lieif '&tóes%adfcán ser j^preientadosmmlai^aib^ 
persona deb, idamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que 1c ' acredite.

$3, Los p l te&us con las proposiciones han de quedar preci
samente en po d&t del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anteri or á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados * no jse podrán retirar. v:

Pafk exté '^dér las proposiciones se obsérvaráláíórmúla 
siguiente: 4

«D. F. de T., n. atura! d e .'.. . . ,  vecino d é . . Á ., xne obligó á 
desempeñar la coiúduccion del correó diario á caballo desdé 
Puertollano 4 Fuen iooalienté y^vjceversa por elprecio d é ;. .  . . 
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego
aprobado por el Gobierno. . 4- ‘  .4  . "

(Fecha y firma.)» - 
Abiertos los plie gos y leídos públicamente, se extenderá 

el acta del remate,* declamándose este á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobAeion superior; para lo cual en el térr 
mino más breve posible sór remitirá el; expediente al Gobierne 
en la forma que determina la circular de la Dirección genera< 
de fecha 10 de Febrero de 1874 

$6. Si de la comparación resultasen igualmente benefició-' 
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita- 
don  verbal por espacio dé media hora entre los autores de las . 
que hubiesen ocasionado él empate.

£7. Cualesquiera que sean los resultados de las proposición 
nes que se hagan , como igualmente la forma y concepto dé la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobenia- 
cion la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remata, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pii- ' 
Mico.

-Madrid 6 -dé Marzo de 1880.*=»El Director general, G. 'Cru
zada. .. 4

Condiciones bajo las que se saca á publica subasta la conducción 
diaria del correo de ida y vuelta entre la estación del ferro
carril de Sigüenza y Soria, con detención en la expresada su
balterna.

d* El contratista se obliga á conducir díariamenté eñ car
ruaje de ida y vuelta desde la estación férrea de Sigüehza á 
Soria toda la correspondencia y periódicos que le fueren en
tregados, sin excepción #  pinguna clase, distribuyendo los; 
paquetes, certificados y  demás, correspondencias dirigidas á 
cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos pártan A 
otros destinos, y observando para su recepción y entrega las 
prescripciones, vigentes.

La éistancia de94 kilómetros que comprendé.estavcon
ducción debe ser, recorrida en nueve horas 15 minutos, sin 
contar el tiempo que sé invierta .en las detenciones, que jsé fija, 
así como las horas dé entrada y salida en los pueblos dél trán
sito y extremos de la línea, en el iti n erario aprobado por la 
Dirección general, el cual podrá modificarse por la misma se
gún convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyad ñausas no se justifiquen debi
damente pagará el contratista en papel de multas 3a de 10 
pesetas por cada cuarto do hora, y á la tercera falta podra 
el Gobierno rescindir oí contrato, abonando aauéi los perjuí« 
cios^que se originen al Estado. , f

4.s Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener

el cra'itrKtitvri el mMorc. Sifiboonto d: r-iayore: 4 -
á<:L e-x i.o;- p-.m: • ■ vr ».:.e i: 'Lien., -o .AA4c

■go l - í:. a .-:g4 l>ís6^uv!‘-..g .■Gi.í.iApar o g.„. Correos de Hu-ria y Gug-
Giib'jo.::-,.

Li>; es.rruajeí ten4 ¿g Kbv-̂ eG:: par  ̂cnudá'.clr la- C ' , r -
A-luf^r q-j.o ocupen )us viajeros

y  í:un4:ajos, bi ixm lic^nrc-.
• 54 - Es connieion-. sacio qi  ̂ los conductores fie la

¿?orre&pondonok.. sepe:.' leer ¿ escrinii1.
64 . Será, el ojj * 'b* < t «o o * el * u

Gaen catado ¿o - las i?¿aletas, seo > <u v « > * en 
dazea ia- torre-so bu úm cía, preservándola Ge la humedad y -de- 
’ísriore, ", ■

7." S°r á . amhi n rl . cbú^gaeion correr eos ex-Traordma- 
r«os c, . r\ .cío qo^ * ovoa u, col raudo su mi oo-<- al precio 
■*'sr, íj /« Joca el nnuL fie Posíazv

b * ? Cttiitida , te .-U8 quede rematado este servicio- se
< -sfara -.por mensu > <4des vencidas en un:¿ uo ia referidas 

amiñistiraeiones ; ría 4,p Jes de Oorreos da &oria ó-Güdda- 
i;:jar;u .

‘ 94 El contrato uvrará cuatro «ros. <v desde el dia
1 que se fije prna princijiiar el servbáo > comunicar la &pro- 

■ba.cion.superior cíe le. subaeta.
- ' 10, Tres meses ántes da finalizar dicno piazo avisará el 

contrutista á la Administración principal respectiva si se des- 
pide del contrato, á íin de que, dando .inmediato conocimiento 
ai centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos 
de dicho centro no se consiguiera "nuevo remate, y hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli- 
gadon,de ixíntinGér prestando'el ser vicio ...por espacio, de. tres 
meses más, bajo el mismo precio y conuícloqes establecidas. 
,Bi no se despidiera ¿ pesar de haber terminado su compromi
so, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, 
quedando, en .. .este caso reservado á. la Administración ..elfiere- 
Ozio de subastarlo cuando lo crea oportuno. *

Los tres meses de anticipación con.qué debe hacerse la des
pedida .se empezarán 4  contar, pára; los efectos correspon
dientes, desde el día- en, que.se. reciba el aviso en la, Dirección 
general;;;,- ;. 4  ó, ? >v&. . .
\ ÍL  Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar elrpárte la ruta de la línea designada, serári ’ de cuenta 
dei contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho áindemnización alguna; pero si el número délas expe
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó 
áisminucion de distancias, el Gobierno determinará el aumen
to ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los ib  dias, siguientes al en que se le dé aviso de ello 
si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por el ca- 
ñaino que se adopte; y encaso negativo el Gobierno podrá subas-

1 -tarlo nuevamente; pero si aqúelía se suprimiérá, se le ¿pfnu- 
nicárá al contratista con un mes de án ti dipación, siri que tenga 
derecho alguno á que por ello s$ le indemnice.
V i% Respecto á las exenciones q̂ ue correspondan deh im
puesto de ios portazgos, pontazgos ó narcájes que existan en la 
línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista 
¿ las disposiciones qué rijan sobre el particular.

13. Después de rematado el servicio no haorá lugar á re
clamación alguna1 en él caso poco probable de que los datos 

' oficiales que hayan servido para determinar iá distancia que 
4 separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
?- ménos. ■ - .4,-

:: 14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
, él contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
Mbs gastos de su ot^amfénfeGyTdé-fió^ijopias simples, y 

i|tra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una
2 simple se rem¿|[|áqsá!la^DireccTon geperál de Tórreos y Telé- 
: grafios, y la otra se entregará en la Administración'principal

del ramo por la cual hr yan d* percibirse los haberes. En dicha 
escritura s se-hará ecvnotpr.,fia? TArm-alizaeion. áel.-x-depósito. áe 
flar-za respectivo y copia literal de la carta de pago, así como 
si esta-queda bn poder dd'bontratistapunida al expedíantédAl 
Gobiéfnh étvd &á 14 efieríturá. ■ fí ;
í 15; ET:éontratisia satisfaré el importe dé M iñsércion del

- anuricib en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá exhibir 
en el acto de entregar en la Administración pi inclpal dé Cór
reos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por 
Real orden dé de Setiembre de 1875.

' 5 164 Cóntratadó el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
 ̂ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

17. 'El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.®
¿ del Real decreto de %1 de Febrero de i 85$ si no cumpliese las

condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale; ó mó levase 4 cabo todo lo estipulado en esté pliego.

18. ' Si por faltar el contratista á cualquiera de las^coiidi- 
eiones ésMpuladas eti el contrato se irrogasen perjuicios á la

. Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra 
la fianzs/y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.
 ̂ 19. La subasta se anunciará en la G a c e t a  de  Mad rid  y Bo
letines djieiales de las provincias de Guadalajara y Soria, y  por 
los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultánea- 
mente^ánté los Gobernadores de las mismas y Alcaide de Si- 
güenzáfiasistidós de los Administradores de Correos de los mis
mos puntos,- el dia 1$ de Abril, á la una ele la tarde, y en el 
lócal que respectivamente señalen dichas Autoridades/ •

: ^0, El tipo mexirno para la licitación será la cantidad de 
7.OCR résetas f M.r íes 

$1. -Para presenrarsa como licitador será condición precisa 
• constituir prc/vi? o i*nte en la Caja general de Depósitos, en sus 

sucursales de las capitales de provincias ó puntos en qjue ha 
de celebra* se R subasta,, la suma de 700 pesetas en metálico, 
ó bien en efectúo í-o L* Deuda pública, regulando su importe 
tfectivo- conforme ai R.eal decreto de $9 de Agosto de 1876, ó 
a las disposiciones vigentes el dia del rematé. Estos depósitos, 
concluido "dicho *eto¥ serán devueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo, resguardo quedará 
en las oficinas del Gobierno respectivo para Iaformalizacion de 
la fianza en la Caja de Depósitos, sqguri lo prevenido en la Real 
órdeñ-circu.-arhe %k.dé Enero dé 1860, inmediatamente que 
reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se 
constU)iirá á diposicíon dé la Dirección general de Correos y 
Telégrafos,;y afinque termine el contrato, no se devolverá a,l 
interesádo íriteriñ ño se disponga así por el referido centro.
' Xas pioposiciones ¿ « ‘harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cm  tddad en que el licitador se comprométa^ 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este; 
¿liego se unirá L carta de pago originalque acredite haberse 
hecho el depósito preven ido 4eñlá condición anterior, y uría 
certificación expedida por él Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste; su aptitud legal, buena conducta y que 
euenta con recursos para desempeñar d servicio que solicita.

Los licitadorespodráñser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de doou- 
ménto efue lo acredité.

$3. Los pliegos con loé propósicionés han de qpedar pr&- 
ñisamente en poder del Presidente de la subasta durante la

■nŝ í'4\. hora xnlerior 4 la fijida. para dar principio al acto, y 
ub: ves -entregados no sí podrf .•* rclir^ r.

‘4 . i*n a extender Las proposicio.ue'.' se observará la íó r - 
: n*?T k oiguicnte :

«D. F. be 4., natural d e « v o c i n c  de*,.. . , rae oafi ^
'• úo- " { era ' la conducción ¿el correo ¿nudo en. eaV( o 4¡ -*c .
: 3 r “ dj u del férrc-carrll de b:gii .nza á Soria y v’ecvev5sa 

‘por tó precie» d e . ..  pesetas anuales, be-jo tan rut«'« ct aes 
■ c< :e. h Cb el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
. $5. Abiertos los pliegos y loidos públicamente, se exten

derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
. postor, sin perjuicio de la aprobación superior; para lo cual - 
, en el término más breve posible se remitirá el expediente &F 
i Gobierno en la forma que determina la circular de la Direc- 
L cion general de fecha 10 de Febrero de 1874,
| $6. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas-
¡ dos ó más proposiciones, so.abrirá en el acto nueva licitación 
i verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
- que hubiesen ocasionado el empate.
; ^7S, Cualesquiera que sean los resultados de las proposi-
l piones que se. hagan, como igualmente la forma y concepto cié 
| la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober- 
| nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
f río remate,- teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú- 
t blico.-
| Madrid 6 de Marzo de 1380.=EI Director general, G. Oru- 
t zada«

Seccion de Telégrafos,-—Negociado 4.º
El dia 1.º del mes actual se ha abierto al público para toda

clase de correspondencia, y con servicio limitado, la estacion 
municipal de Carballino, en la provincia de Orense.

Madrid 8 de Marzo de 1880.=EÍ Director general, G. Cru
zada Yillaamil.

 MINISTERIO DE FOMENTO.

D irecc ión  gen era l 
dé In stru cc ión  p ú b lica , A gr icu ltu ra  é In du stria .

 Resultando vacante en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Zaragoza la cátedra de Terapéutica, Materia mé
dica y Arte de recetar, dotada con 3.000 pesetas, que según 
el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y el del 
reglamento de 15 de Enero de 4870 corresponde al concurso,, 
se anuncia al público, con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 
de dicho reglamento, á fm de que los Catedráticos que de
seen ser trasladados á ella, ó estén comprendidos en el ar
tículo 17,7 de dicha ley, ó se hallen excedentes, puedan soli
citarla en el plazo improrogable de $0 dias, á contar desde la 
jíublicación de este anuncio en la G a c e t a .
4 Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría, de la misma ó análoga asignatura , y se 
hallen en posesión de los títulos académicos y profesionales 
correspondientes.
 Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 

a esta Dirección general por conducto del Rector de la Univer
sidad ó del Director del Instituto ó Escuela en que sirvan, y 
los que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán tam
bién" á esta Dirección por conducto del Jefe del establecimiento 
donde hubieren servido últimamente.
| Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 

ejjste anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.
i Madrid 3 de Marzo-de 1880. =  E1 Director general, José 

dia Cárdenas.
D irecc io n gen era l 

de O bras p ú b licas, C om ercio  y  M inas.
Ferro-carriles.

D. José Gallardo, vecino de Barcelona, ha presentado el 
proyecto de un tranvia de vapor de la Cruz Cubierta á San 
Baudilio dé Llobregat, acompañando la correspondiente carta 
de pago de la Caja general de Depósitos; y en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 81 del reglamento para la ejecución de 
la ley de ferro-carriles, se fija el plazo de 30 dias, que empe
zarán á contarse desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a , para la admisión de peticiones que puedan mejorar la 
presentada.

Madrid 1.° de Marzo de 1880.=rEl Director general, el B. de 
Covadonga.

D. Daniel Carballo, en nombre y representación de D. Gui
llermo Sundhein, ha presentado en este Ministerio el proyecto 
de un ferro-carril que, partiendo de la línea en proyecto de 
Zafra á Huelva, va á empalmar en la línea portuguesa de Beja, 
cruzando la frontera entre Santa Bárbara y Paimogo; ha 
presentado igualmente k s  cartas de pago que acreditan haber 
consignado en la Caja general de Depósitos una fianza equi
valente al 1 por 400 del valor del presupuesto de la línea.

Lo que se pone en conocimiento del público, concediendo 
el plazo de 30 dias para la admisión de proposiciones que 
puedan mejorar la presentada.

Madrid 3 de Marzo de 1880.=E1 Director general, el B. de 
Covadonga.

Vista una instancia de D. Valentin de Domingo y Roca, 
vecino de esta Corte, y D. Cárlos Le Beuf, que lo es de Bayona 
(Francia), esta Dirección general ha acordado autorizarles 
para que en el término de un año puedan verificar los estu
dios de un ferro-carril de Soria á Pamplona; pero entendién
dose que por esta autorización no se les otorga derecho alguno 
á la concesión de esta línea ni á indemnización de mngur 
género, y que los peticionarios tienen que sujetarse, i p .cio 
á indemnizaciones de los perjuicios que pueda causarse en las 
propiedades, á ló dispuesto en el art. 57 de la ley de Obras pú
blicas de 13 de Abril de 4877.
) Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de Marzo 

de Í880.===Ei Director general, el B. de CovadoBga«=Sres. Go
bernadores de' las provincias de Soria y Navarra.

 ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A d m in istra c ion  e co n ó m ica  d e la  p rov in c ia  
de C áceres.

D. Agustín Gil de Bernabé, Jefe económico de esta pro
vincia.

En el expediente de alcance que se instruye en esta Adm i-



638 10 Marzo de 1880. Gaceta de Madrid.—Núm. 70.

nvRrsci ■’> r&re, r ' úvj'vo el que resultó a D. Miguel Agar
re e' v ’; l’ñu ,, ». ; l1 /'O q ni » fue rt, Reí ias de erie partí o. o.
V  R s.i que c*n 1, 2d epareció contra

se, ei i n •. í v > *x e 1 í j2 «a, ó s- s 978 rs.:
“2. e w a j  . o u UjbuiFu i n ^ \ ^ d c  L cuenta de ese al

esna* i'-' j », . r j **t ti1 >s quedó re • ucioo á 16. Sil) pese-
* . * . /  _ j 2 i 1 3 e , P r cuya Co.ut.uiad be procs-

di. Gen.  - L.  - ' , ,, .3.° \ . .a , , t 1 u© la? dos fincas a que se refiere la es-
° - /  L  ̂ n  Hi d8v¿8 y ur 1)/Juan Serrano, Don

j¡/ <\ i * e - : v ' u } >’ jrr /.na 1 curra, á favor dei Agor-
re t—’jr . \  \  i'r¿l*o de Zapa'tría ha sido declarada
•Qj. dy lf. ;■:t;o w' por la Exorna. Audiencia.- de este íer-

s ’-iin e-i el sitio llamado Aguas-Vivas, se ha
v\nnicu  ̂ oj*' fi «oí ín p '. f te c u b r i r  es*e alcance, quedando 
rsetocun-?J - i t ib pesetas 2d cu n timos:
íwá ;  ,{<,t/, , u(,j Ljuo ñor esta suma se ha procedido contra 
los ** e-vfi * t .rv m v s  por haber dado a las lincas un valor ex- 
cesivameá'^ moyo? dei que alcanzó la enajenada en pública su
basta y el que si le ció á la casa, que no llegó á ser vendida, 
ñor los nuevos peritos nombrados en el procedimiento de
apremio: . .

5.° Re;-:ultando que tanto los peritos que tasaron la vina 
como los de k  eas¿^ carecen de bienes con que hacer efectiva 
¡su responsabilidad, y en su virtud se procedió contra los Je
fes y AutorM.vdes que intervinieron y aprooaron la escritura 
de fianza, habiéndose preocindido primeramente de ios testi
gos de a bi*no, porque no garantizaron el valor dado á las fin
cas en la tasación, sino la propiedad de las mismas, y fundán
dose en esto e! Administrador que fué de Ja propiedad en 1867, 
condenó ai P-gon D. Agustín María Monedero, D. Francisco 
de Restóse, D.'juan R-rez Maniré, O. José Car seco, Contador, 
Administrad- r, Asesoró Intendente que respectivamente fue
ron on este proAnau en la época en que se prestó la fianza:

6.° íltísu.:-':*d > que rio este fallo se alzaron los interesados 
para ante <-* Tribunal He Cuentas dei Reino, y este por auto 
de i4 cíe F .F u 1 o d 1870 revocó ei fallo de la Administración 
mandando preceder cuntía les testigos de abono:

7.® Res n ítid o  que habiéndosele comunicado los cargos 
trae le resultan á uno de ellos y á los herederos de los demás, 
y concedido un plazo para que con vista del expediente alega
ran lo que á su' derecho conviniera, sólo D: Joaquín Muñoz 
Faga ha acudido en representación de su señora esposa Dona 
Josefa Pioai>iedra, manifestando que no era ella sola la here
dera1 de su padre D.Luis, y citando los demás hermanos y  so
brinos en quienes concurre igual cualidad, cuya manifestación 
se confirma por la «quiescencia de estos ai comunicarles las 
cargas que bajo f ;u hipótesis les resultan, y por las partidas 
sacramentales que acompaña con su escrito de £6 de Junio

Recitando que en este escrito se solicita por el Puga 
y Di Luis González la libre absolución de los testigos de abo--, 
no' fundando su .reclamación en que no afirmaron mas que la 
casa pertenecía al dador Serrano, y que en aquella época ei;a 
efectivamente de so propiedad, aunque la Excma. Audiencia 
haya declarado que pertenecía á un tercero; alegando además 
que antes de proceder contra ellos, debe hacerse centra los he
rederos de D. Juan Serrano, que d el mismo modo afirmo, perte-
necé¥le aquella finca: , , , . , • , ^

1.* C.onsic!erar¿do que por el hecho de abonar la propie- 
dad de la casa, deben responder del valor de e lla  si no fuese 
cierto; cómo no lo era* su  declaración, pues de haberlo sido, la , 
Excma. Audiencia no tenia jurisdicción para privar de su pro- 
niedad al Serrano, declarando nula la hipoteca constituida:
‘ e* Consider íido que las sentencias de los Tribunales no , 
e l  títulos traslativos de dominio, y se limitan á declarar dere
chos preexistentes* que tienen su origen en otros hechos: .•

0 o Consids' siuio que la sentencia consentida es una vei- 
dad lftral sobre la que no puede admitirse controversia en 
b u e n o s  Principios Jurídicos; y que por tanto, fuera ó no la casa 
hipotecada do la empiedad del Serrano, hay que reconocer el 
preferer.te derecho de Villalvilla, declarado en la sentencia 
de :i.-i .o so declara este fallo con posterioridad -a. la 
declaración > * Jes Testigos de. abono

1 0 Considerando que la obligación de fianza constituida 
por el Serrano se limitó i  gravar las Aneas hipotecadas afec
tándolas á esa r e s p o n s a b i l id a d ,  que es «na simple obligación 
personal trasmisibla á sus sucesores, y que para afianzar el va
lor de las Ancas y la propiedad d e  e s t a s  se instruyo el oportuno 
expediente, en el que tiene su origen la responsabilidad subsi- 
nt/irri nii,-. h,w 'ír&ia áe hacer efectiva: . _

S.“ Oo-úsiderando que 110 habiendo abonado los testigos de 
abono, como debieron hacer, la tasación pericial de la casa, no 
sería justo hacerles responsables de aquella suma, sino del va
lor dado en h- tasación para la subasta de 3.S06 pesetas J5 
céntimos,'que as al que debe considerarse verdadero, tautupor 
lo excesiva que resultó, la apreciación de la otra finca tasada 
en la misma época j  para el mismo objeto, cuanto por la cer- 
tiflear.ifm excedida por el Contador üe hipotecas, en la que 
póarece Jt, caso c.u un valor infinitamente menor, lo cual hace 
sospéchela U veracidad de los peritos, y presumible una con
fabulación 'ar„ á las. dos fincas un valor que cubriera la 
cantidad oxii i* ■■ m  ̂ lianza: , , . :

6° -Cf-ns i*’ nd < q^c da esta diferencia qñe n.r¿y entre ¿a 
reíponsflÍ»tmaü Hue ' ■ / puede exigirse álos testigos de abo
no y la que ¡,e i-» L•.biela podido suponer si hubiesen garan
tizado la tsi no; pe.-ieul, son responsables su.bsi^ a“ a/  
licariame' te 1c* -i'i'es y Autoridades que aprcbh.on la fianza 
otGrstí.da &1 1 ôs Ti qa’Gitos legales:  ̂ ,

7.s Ctt.Rúciaí.a^ qu.j cada uno de los testigos de ahono 
oiie mlem;,io ou en él expediente.previo al otorgamiento de 
fn fisorítn v. ' que la casa pertenecía a Juan berrano,
v"0;,; ,ifi u \ iracdü c de su declaración respondía con todos 
sus bienes, ó cuyo hecho se hace derivar la obligación que 
enda uno nei!& ina^pendienteniente de los demá&, de.indem
nizar á la Ji.-chinda del valor de la finca, la cual es induda
blemente sel ' ‘ ui, aunque no se exprese ese término en las 
decWauF n.r iú poner cada testigo aisladamente y sin re
lación á lo m atU .stado por Jos demás, y usarse.únicamente ésta 
palabra cupido dos ó más se obligan en un mismo acto, dedu
ciéndose evidentemente de la forma en que aquellas están .re- 
daetádas, y siendo contraproducente la intervención de dos ó 
más testigos de abono, si cada uno no había de responder más 
onc de una o-.x te - denota de la cantidad que abonan.
" 8.* Consid í̂*9>'Ch.> que estas apreciaciones £ 0 pueden sáf 
extén?iv«s a Jos hvreueros de es:os testigos de abono, pues la 
obligación c*..i)treida por sus causantes, solidara ó mapomu- 
nada, se úî  :í'iu i nv¿o enos sn otras tantas par-rs, como él to
tal de la herencia:

9,° Cons'Air raodo que s^gun este principio los cinco hijos de 
t\ ?b?,p .ftdra scR s;*n responsables cada uncí por la ̂ quin- 

-• *v d,- 3a cmtir|',d fjne chbe.ii .indemnizar cada testigo de 
?V; - ícto^rde estos por la parte alícuota
0-;.£ . r'Tínx an In lir-ren'éia paterna; ...............■■ ‘
" PY .? , - r '-Gi dvusp-y condeno a D. Agustín González, 
« ro d é  ’h-b .vv-yis cesbcno, y á D. Viotoriano Mediano, en 
reori sei.»a,voa heredero Je D- Manuel Leal, al pago.de
la§ 8,^)6 ptSwJa-̂  céntimos, valor dado á ia casa en 1*ta

sación para la subasta, y ?A de igual surna y solidariamente 
con los antedicho^, á h»s o u>i/l3enk*s úó G. Luis Picapiecíra; 
entendiéndolo í , o r  |< ox o de fistos e.,n. las cantidades
siguieníos: D< a „ ,  la y J, 1 t cisco, h-jos lie D. Luís,-en 
641 pesetas £ í t cc; rM) < J ic >ba i-j r i ’Áe-'l?*, J i i o d o  
aquel é luja ae Andrés, on t>*¿l T’osotas ^5 cénxirüorj; Doña 
Moría Juana, .fosé, Oimca y Jacinto Pica pie ira, inotos da Don 
Luis, en 160 pesetas 31 céntimos; D. Luis y Casimiro-. Gon
zález , xambirn nietos ó hijos do Isabel Pieapiedra, en $18 pe
setas 5 céntimos; I). Leocadio Cipriano y Rafael. González, 
biznietos del D. Luisé hrps de un hermano de los dos antedi
chos, en 71 prsctds Su céntimos; á D. Miguel de Obando, regente 
de Ja Rea] jur.S'^hrh r ; b\ José de Ja Vega y Carvajal, Regidor 
Sínd.co; fb Agustín IvL'.ía Monedero, Contador; I). Francisco 
de Nesfcos'i, Administrador; D. Juan Perez Marure, Asesor; Don 
José Caí sea), intendente, que fueron de Extremadura, y que 
intervinieron en la aprobación de 1a. fianza prestada por el 
Agorreta, a* pago de las 1&510 pesetas que restan para cu
brir; el alcance, y al déficit, si resulta por insolvencia de algu
nos de los testigos de abono, ó sus herederos, hasta cubrirla  
cantidad á que se les condena, así como al reintegro del papel 
invertido, que abonarán todos por iguales partes.

Así lo acuerda y firma el Sr. Jefe económicom  Gáceres á £6 
de Julio de 1879.==Agust;n Gil.

G a b in e te  C e n tra l  d e  T e lé g ra fo s .
Seleccion de.los telegramas que no han podido ser 

entregados á los destinatarios.
Dia 9.

Estación do origen. NOMBRE
del destinatario. Domicilio.

Vinaroz.. ¿. . . * 
Manzanares. . . . .  
Oviedo... . . . . . . .

Josefa Díaz............. Olivo, 29.
Ruda, 5, principal. 
San Nicolás, 3.
León, 7 y 9, segundo.

Catalina Finés.. 
José Cuervo,. . . .  
Simón D orban...* .Barcelona............

Madrid 9 de Marzo áe 1880.*=E1 Jefe del Gabinete, Francis
co Mora. •

• A d m in is tra c ió n  d e l C o rreo  €®atrEl«
' . . "■y ' sscaio^ bieF.lista.
Gartas detenidas por falta de franqueo el dia S de Marzo*

Núm. .67 Alejandro Calderón.^—’Villa-Palacios,
68 Alejandra García —Talavera.
69 Angel M.—M over de Tajo.
70 Cariota Frías.—Haro.
71 Gabriel Martínez.—Vallecas.
72 Isabel García.—Mora.
73 Jesús Alcalá.—Arratia.
74 José Lugari —Alcalá d© Henares.
75 Juan J. Sanz.—1Tetuan.
76 José Valdivia.—Peñón de la Gomera.
77 Manuel Santiago.—Manila. ^
78 Santos Valderrama.—Fontecha. ; ^

Madrid 9 de Marzo de 1880.-=E1 Administrador, Martin
Botella.-.' F * ••

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Por acuerdo de esta Excma. Corporación municipal tendrá 

efecto el dia 22 del actual, á la úna de su tarde, en la sala de re
mates de la tercera Casa, Consistorial, Plaza de la Constitución, 
número 3, la subasta en publica licitación y por pliegos cerra
dos de las obras de restauración y reparación necesarias en la 
segunda Casa Consistorial (Panadería). .

Los pliegos de condiciones-se hallarán de manifiesto en esta 
s Secretaría de mi cargo, de una á cuatro todos los días no fe-* 
riados que medien hasta el del remate.

Madrid 9 de Marzo de 1880.=E1 Secretario, José Dicenta 
y Blanco. —3

Esta Excma. Corporación ha asordado sacar á pública su
basta por pujes á la llana la venta de diferentes efectos de 
madera, conocidos en carpintería con el nombre de huecos de 
fachada.

La subasta se verificará el dia 22 del corriente, á las doce 
y media de la mañana, en la sala de remates de la. tercera Casa 
Consistorial, sita en la PJaza.de la Constitución, núrn. 3; ha- 

í liándose eí pliego de condiciones de manifiesto en esta Secre
taría de mi cargo todos los.dias no feriados que medien hasta 
el del remate, de una á cinco de 3a, tarda, y los expresados_ 
efectos expuestos al público en el patio de dicha tercera Casa 

.Consistorial..
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Mai%zo de 4880.=Si Secretario, José Dieenta y 

Blanco. . . —2

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e F ig u e ra s .
Eri virtud de lo acordado en 2 del actual, se señala el dia 

4 de Abril próximo, á las diez de la mañana, para ia adjudi- 
, cacioh eú pública subastr* de la. empresa dél alumbrado pú
blico y particular por medio del gas ®sta ciudad durante 

'. 15 años.
La subasta sé celebrará en el saloñ de sesiones de estf *s 

: Casas Consistoriales en los términos prevenidos en lá in.s- 
- truccíon de 18 de Mardo de-.'1852, ̂  ante.;el Sr. Alcalde P re s i

dente de la. corporación, del Sr, Síndico ó de los que hLgan 
sus veces, y dei Sfedretávio, que autorizara'el acto.

El pliegó de ¿cndiciones se bailará de ‘manifiesto .en . Secre
taría 'hasta las nueve dé la mañana del dia de ia sub&'sta.

Lns proposiciones se prosentáráñ úú pliego cerrarlo, arre
gladas exactamente al modelo adjunto, en."papel del-sello di.0, 
acompañando recibo del depósito provisional de Rae trata el 
artículo 27 del pliego de condiciones y la cédula personal.

Los pliegos cerradosf£e entregarán al Sr. Presidente de la 
subasta durante le media hora qué preceda 4 la señalada para 
su adjudicación, pasada 3a cual el S?, Presidenta declarará 
terminado el acto para la admMon. y que se pñocede al remate.

En eí c<*sb de resultar dos ó rnás proposiciones iguales, se 
abrirá, en el acto del remate por espacio de 15 íl i íu t )s licita
ción entre sus autores, ^ u d icáu d n W la  subasta a u r pos
tor, no piictaLo.hajar or, e3te caso las mejoras ^  un cu arte

i ’r - , j ;....

Modelo de proposición.
D. N. N.y veelao e le . , . , . ,  enterado del anuncio puoMe.1 da 

por ei M. I. Ayuntamiento cocstítucíonai de F*gaeraos pa,:a «a 
adjudicación en pública s-abasta de la empresa, del alumbrado 
púbiieo y particular por medio d e l gesq bien peustraóo de) 
piFgfpdc condición os, l '  cu ' '-órnete á tomar ¿ su caí g } sAe 
servicio, mediante ei eru.* o a c . .. (Aquí la. pro?>osicion qus 
se haga, escribiendo en letra precisamente la cantidad por *la 
que se compromete á ejeouta.rlo;. advirtiend^ que mr& desecha
da- toda.proposición en la que no se determine así la cantidad) 
el metro, cúbico para el alumbrado particular,

(Facha y firma del proponente.)
Figueras 3 de.Marzo de 1880.-==E-1 Alcalde Presidente, Fran

cisco Jo'rdi.~Por acuerdo de S. S., Evaristo Fábregas,' Secre
tario.

A lcald ía  c o n s titu c io n a l de l B u rg o .

D. José María Narvaez Zepsro, Alcalde ■ constitucional de 
esta villa.

Hago saber que por renuncia del que.la desempeñaba qued’a 
vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, que se halla se - 
ñalada con el sueldo anual.de 1.600 pesetas pagadas por tri- • 
mestres vencidos; de cuya suma deberá hacérsele el corres
pondiente descuento, con-arreglo á la ley.,-.

Y con el fin de que llegue á conocimiento de las personas* 
que reúnan Jas mejores condiciones para Obtenerla, pongo eL 
presente, señalando el plazo de 20 dias, contados desde el dé la 
fecha, para admitir las solicitudes á dicho destino; todo en re
lación de lo acordado por el Ayuntamiento de mi presidencia.

Burgo 29 de Febrero de 1880.=José María Narvaez.«=:Por su 
mandado, Manuel de la Rosa, Secretario interino*

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS MILITARES.
B a r c e lo n a .

D. Enrique Marzo y Diaz Valdivielso, Comandante del ba
tallón resérvale Figúéras, núm. 6.1, y Fiscal de la Capitanía 
general de Catalú ña. 7 ,

Ignorándose el paradero de José Escoté Martí, hijo de Ma
riano y de María, ñatural dc Rous, de ofició cubero, y soldado 
que fúé derbátáiíon reserva de Tortosa, ñúm. 100, en el cúaí 
fue baja como licenciado absoluto por cumplido, á quien se 
instruya sumaria en averiguación del destinó dado á 3a can-, 
tidad de 354 pesetas, importe de una libranza perteneciente al' 
soldado licenciado Benito R gsso  Juanals, que hizo aquel efec
tiva; usando de la jurisdicción concedida en estos casos p^r 
las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el p re
sente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado 
José4 Escoté Mártj, señalándole las prisiones militares de, esta 
plaza, dónde deberá presentarse dentro del término de 20 / dias, 
á contari desde¿ la: pubiiéacion del presente edicto, á át Ar sus; 
descaTgos y d&feiisa^Y d^ el referid  ̂¿ plazo
se seguirá la  pausa y  se sentenciará en rebeldía.
: Dado en Barceiona á 24 de Febrero de d880.«==Enrir |ue Mar- 

zo.=Por mandato del Sr. Fiscal, Saltador Santa 03ruz, Es
cribano. : :

JUZGADOS DE PRIMERA IKSTANGI/l;
Cansa®  tóeiWImieo.

D. Francisco Villanal, Juez de primera insta? icia de la villa 
y partido de Cangas de Tineo,

Por el presente hace saber que en  este Juz? gado y Escriba
nía del que refrenda, pos: parte de Doña Fra?acisc& Rodríguez 
Arias, D. Francisco y Doña Manuela Rodrign az Mcnendez, veci
nos d'éíPÍadañói en este Municipio, se promrlvió juicio dé abin- 
téstato sobre los bienes dejados á su óbit.o pór I). Francisco 
Rodríguez Menendéz y su mujer Manuela, Arias Cachón, veci- 
rios que fueron del dicho lugar del PlsManó; cuyo juicio se 
hubo por prevenido en providencia de 2¿3 de Agosto último, y  

se mandó citar para él en forma á los herederos conocidos que 
se refieren, á Tauñciar su muerte sin bestar á medio de edictos 
llamando á 7os que se crean con dere cho á la herencia para que 
comparezcrm m  -este referido Juzgado dentro del término-de 30 
dias, á' comtúr desde la publicación del último edicto.

Por ha tanto, y para que llegue á noticia de los que se con
sideren con algún derecho á la herencia de que se trata, de-ios. 
Francesco Rodríguez y Manuela Arias, se hace público y no
torio en la forma acordada, citándoles para que concurran 
denLro del término señalado.

Dado en Cangas de Tinco á 7 da Setiembre de 4878.=Fran- 
ci seo Villamil.^Felipe Mendez VilLamil. ■ X—1102

—Braests&wtste.
Eñ virtud de previdencia del S*\ D.‘ Frañciscó Rondan, 

r Juez: de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
Corte, refrendada de) infrascrito Escribano, se anuncia la ven
ta en pública y voluntaria subasta de dos solares de los trea 
en qué ha sido dividido él que se, halla situado en las. calles da 
Fuencarral y Val verde, señalado con.-el.núm. 51 por la primera 
y 36 por la segunda, áe la manzana 346, cuyo perímetro ó ea- 
bida y valora ción son como sigue: Solar -núm, .2 , su figura es 
3a de un péñtágonó irregular, ó sea un polígono dé cinco lados*
con fachada también á la calle de F u e n c a r r a l *  c u y a  superficie
¿s de 472 metros 55 decímetros- cuadradas, ó sean 6.086 ̂piés 60 
décimos, y su valor mi ventá él de 452.165 pesetas. Solar 
número 3, pú figúra es de un políg-ono irregular, de seis lados* 
cuyo perímetro mide una super ficie de 667 metros 25 decíme
tros'cuadrados, ó sean 8,594 ̂ iés- 40 décimos cuadrados,;?'su 
valor en venta la cantidad de 158.996 pesetas 40 céntimos.

:La totalidad del hoIaí., que está divido e n  tres, disfruta m e- 
, ém  cuartilla de agah. de pié de la nombrada de la villa, cuyo

1 valor su exceptúa de la venta. r' - r " ,
JParA .*1 óíelios dos. s&lftrés a|t Ita.sepálaiio ei dft
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31 del corríante, á la una ríe la tarde, en la audiencia de dielio 
Juzfiirfo: advirtiendo Que la subasta es de cada uno de ellos 
p o r  separado, y q.ue no se admitirán posturas que no cubran 
el toso de la tasación por haber menores interesados. Los que 
quieran interesarse en la subasta pueden adquirir más datos 
en la Escribanía '¿el actuario, calle de Santiago, núm. 48, se
gundo, todos los días no feriados hasta el del remate, de nue-
ve á doca do la mañana.

Madrid 6 Ge Marzo de 4880.^'El Escribano, Francisco Fer
nandez de k  Torre. X—-1105

M adirldi.—C o n g re so .
En vir t'üá de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito del Congreso de esta Corte, y Es- 
cribar ía, de D. Antolin Valáés, se saca A la venta en pública 
subasta el dia 3 de Abril próximo, á la una de su tarde, en la 
audi encia del mencionado Juzgado, sito en el piso principal 
del Palacio de Justiciales-convento de las Salesas), la mitad 
de Ja casa de la calle de los Irlandeses, núm. 17, en esta Corte, 
pe ,r la cantidad de 7.791 pesetas 58 céntimos en que ha sido ta - 
S' ada; debiendo advertir que los autos se pondrán de mani * 
f  ficsto en Escribanía á las personas que deseen enterarse para 

tomar parte en el remate desde hoy hasta el dia de su cele
bración.

Madrid: :8 de Marzo de 4880.=V:G B.#« E 1  Sr. Juez, R. Cue- 
to.==El Escribano, Antolin Valdós. X—1103 ■

Wm  sIitM.— E n lac io .
Sentencia.—En la villa de Madrid, á 3 de Marzo de 1880, 

el Sr. Tb Francisco Galicia y Junquera, Magistrado de Audien
cia de fnnra de M adrid,'y Juez de primera instancia del dis
trito do Palacio de esta capital; habiendo visto los presentes
autos, y .. . .

Resultando que por el Procurador D. Ruperto de Diego, en 
nombre y representación de D. Juan Utrilla y Saiz, se pre
sentó escrito con fecha 18 de Octubre del año último, al que 
acompaña uña certificación del Registrador de la propiedad 
de esta Corte, fecha 87 de Setiembre del mismo año, y te s ti
monio en relación de la escritura de venta -otorgada por el 
Utrilla. en favor d é la  Municipalidad dedos -©asas de la pro
piedad ele aquel, sitas-en el núm. *85 moderno, 19 antiguo, de 
la Carrera de San Jerónimo, y la núm. 1 moderno por la.ca- 
ile do Sevilla y 87 igualmente •moderno por ki Carrera de San 
Jerónimo, señalada en lo antiguo con el núm. 18, solicitando 
se le admitiese la demanda que deducía contra los causa-ha- 
bien tcús dé las memorias y mayorazgos á cuyo favor se dmpu- 
sieron'rlós. censos que gravitan sdbre las mismas; el primero 
por D.-José-de Banga y Abeñdaño y su mujer Doña María 
Manuela de San Juan en favor de las memorias que en San 
Ginés áe esta Corte fundó D. Rodrigo Perez da la Huerta, y 
el segundo en favor del mayorazgo fundado por D. Miguel de 
Hita y  Doña Francisca Olivares, declarando prescritos dichos 
dos censos y pensiones, y libres por consecuencia de ellos las 
dosrefesTctss~flneasf expidiendo en su virtud el correspondiente 
mandamiento al Registro de la propiedad para su cancelación:

Resultando que emplazados los demanda®; ó sus suceso-? 
res por edictos en los periódicos oficiales sin que ninguno haya 
comparecido, se han seguido estos autos con los estrados del 
Juzgada, recibiéndose á prueba, dentro de cuyo trámite se ha 

.cotejado y resultado conforme cornsus antecedentes la certifi
cación del Registro de la propiedad y la escritura en relación 

■".■•de la venta de las dos referidas casas hecha por el Sr, Utrilla 
¿en favor Municipalidad, habiéndose acreditado asimismo 
,que por uaele se h a  reclamado cosa alguna contra las fincas 
Afectas en ei trascurso de más de 30 &ños: :

'Resultando que entregados los autos á la parte áctora pará 
alegar de Mea probado, se presentó en el Juzgado una eomu- 
sácaekm del Se. = Gura párroco de San Gínés, su fecha 44 dé 
Enero último, manifestando que habiendo llegado á su noticia 
la «existencia de los presentes autos instauraba la oportuna re
clamación en defensa de sus derechos ei® el concepto de patro
no de las memorias fundadas por p . Rodrigo Peréz dé la HuerL 
ta, respecto de cuya comunicación se acordó, con vista de lo ex
puesto por la parte actor a , se hiciera saber al Sr. Párroco de 
San Gínés que en el preciso término de ¡tercero dia usase del 
derecho de que se creyera asistido en la forma prevenida por 
la ley; y habiendo trascurrido dicho término sin verificarlo, le 
ifué acusada la rebeldía, siguiendo la nústaneiacion de los autos 
,©on los estrados, y llamados estos á la vista para sentencia con 
las debidas citaciones: i y J

Considerando que no habiéndose reclamado cosa alguna 
contra las fincas afectas en el trascurso de más de 30 años* 
están prescritas y extinguidos de derecho los censos y penskn 
nes áe que queda hecho mérito; tanto más, cuanto que durante? 
la tramitación de estos autos, y á pesar de los edictos publica- ¡ 
dos conforme á la ley, no se ha presentado persona alguna á; I 
hacer valer sus derechos acerca de dichos censos y pensiónete: ¡

Considerando que estando extinguidos por prescripción, í 
puede pedirse y debe ordenarse la cancelación de la inscrip
ción ó toma de razón de los mismos en el Registro de la pro
piedad y asientos correspondientes, conforme al .artr 79 de la 
ley hipotecaria;

Fallo que debo declarar y declaro prescritos los dos censos 
y  pensiones vencidas que gravitan sobre las casas números 85 
moderno, 49 antiguo, de la Carrera de Sari Jerónimo, en la 
manzana 875; y la casa núPa. 4 moderno de la calle de Sevillá, 
y  87 también moderno por la Carrera de San Jerónimo, y que 
en lo antiguo estuvo señalada con el núm. 48, en lá misma 
manzana, siendo dichos censos uno de 6.000 rs, de principal 
y 300 de rédito á respecto de 5 por 100, impuesto en favor de ¿ 
las memorias ds D. Rodrigo Perez de la Huerta en la iglesia | 
de San Ginés,y el otro por el capital derecho del laudemío- y 90 J 
anualidades d§ réditos de un censo perpetuo de 4 rs. vn. y sus 

b̂

derechos de veintena al año Importan 876 rs. y 86 mrs. vn. del s 
ro.ayorazgo fundado por D. Miguel de Hita y Doña Francisca 
Olivares; librándose al efecto mandamiento por duplicado al 
Registrador de la propiedad de esta Ocote para la cancelación 
de ambos gravámenes.

Pues por esta mi sentencia, que .además de notificarse en 
los estrados del Juzgado se publicará en los periódicos oficia
les de esta eapitai, así lo prenuncio, mando y firmo.=Fran- 
cisco Galicia.“ Fernando Deliran y Aguado.,

Publica cion.===Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez que la suscribe, hallándose celebrando audien
cia pública en ella hoy 3 de Marzo de 4SS0.=Doy fé.=Fer~ 
nando Beltran y Aguado.»

Corresponde á la letra con su original, á que me remito.
Y para que conste, y tenga lugar su inserción en el Diario 

oficial de Avisos de esta capital, expido el presente en cumpli
miento de lo prevenido, que firmo en Madrid á 6 de Marzo 
de 4880.=»'V.® B.°=Galicia.=Fernando Beltran y Aguado.

X—1106

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado da Audiencia do fuera 
da Madrid, y Juez de primara instancia del distrito de la Uni
versidad de esta Corte. ..

I Por el presente se llama segunda vez por término de 
| 80 dias á las personas que se crean con derecho á la herencia 
p de Doña María del Cármen Sesé da Diego, natural y vecina 
¡ de esta capital, soltera, de edad de 48 años, hija de D. Cipriano 

Sesé y de Doña Ruperta de Diego, que según parece falleció 
abiiitestato en Madrid el 8 de Noviembre último, para que se 

| personen en debida forma á deducirle ante este Juzgado, piso 
principal, del Palacio de Justicia, bajo apercibimiento de que 
trascurrido dicho término sin verificarlo les parará el perjui
cio qué haya lugar; ádvirtiendo que hasta ahora- se ha presen
tado D. Pedro Sesé y S&nz, tío carnal de la difunta Doña Má- 

1 ría del Carmen Sesé de Diego.
|  Dado en Madrid á 6 de, Marzo ds 4880.=Luis Rubio y Ca- 
1 dena.^Por mandado de S. S., Manuel Viejo. X—1409

NOTICIAS OFICIALES.

L a  Catalana de Aguas.
SOCIEDAD MINERA.

D. Estéban Tramullas y Bufill, Notario del Ilustre Colegio 
del -territorio de Barcelona, con residencia en la presente ciu
dad del mismo nombre.

Doy fé que por'-parte de D. Antonio Canadell y P rats, dei 
comercio, soltero, mayor de edad, vecino de la misma , segur 
cédula personal que librada por esta Jefatura económica á 31 
de Enero de este año, y señalada de núm. 4.338, me ha puesto 
de manifiesto en calidad de- Pr eeidente-Director de la Sociedac 
especial minera titulada La Catalana de Aguas, domiciliad* 
en esta ciudad, se me. ha exhibido la primera copia de la es- 

A criara dichá Spcfedáú q^ junto con los señores
D. Aritonio Bórrell y Polch, del comercio, soltero; D. Joaquir 
de Cábirol y Pau, propiátorio; CkJesé Gosso y Basil, del co
mercio; D. Francisco Alonso del Real y Vilaregut, propieta
rio/los tres casados; D, Genaro Vinardell y Borrás, soltero; 
D. Antonio Girandier y Monteys, ámbos dei comercio, y Don 
Antonio Martí y Terlas, Director de camines vecinales, los dos 
últimos casados, todos mayores de edad, vecinos de la misma, 
según sus respectivas cédulas-personales, que libradas por ésta 
Jefatura económica, á saber: la dei primero á 88 de Enero de 
este año, la del segundo á 10 de Febrero último, la del tercero 
á 87 dé Octubre dei año próximo pasado, la del cuarto á 3Í de 
Enero del corriente año, la del quinto á 14 de Ocíubre del año 

' ú ltim o/lá del sexto á 83 del finido Febrero y la del último á 6 
de dicho Octubre, y señaladas respectivamente de núme
ros 4.891, 49.199, 4.877, 4 888, 8/233, i ,410 y 668, otorgaron 
ante mí el suscrito Notario á 84 de Febrero próximo pasado, 
de conformidad con Ja legislación vigente, para la explotación 
de las miñas de aguas subterráneas La Catalana y La Estrella, 
sitas la primera en el término municipal de Cornelia, y la se
gunda en el de San Feliúde Llobreg&t, ámbas de esta provin
cia, de las que fueron expedidos por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de está misma provincia los correspondientes títulos de 

I propiedad; esto es , de La Catalana á 44 de Enero del año 
i próximo pasado, é, favor de dicho D. José Oosso y Basil, y de 
I La Estrella á 44 de Junio del propio año, á favor del citado 
I D. Genaro Vinardell y Borrás, cuyos títulos se hallan copiados 
I á la  letra en la calendada escritura de Sociedad; como y tam

bién me ha exhibido copia auténtica del acia notarial que ce
lebraron, los dichos señores interesados ante mí el propio No
tario A85 del mismo mes de Febrero último de darse por cons
tituida^ en aquel dia la expresada Sociedad; requiriéndome que 
le librase testimonio fehaciente de los pactos contenidos en 
ella y en relación de las advertencias en la misma continua- 
td&s, y de lo acordado en la indicada acta , á fin de que sé pu
bliqué en la Ga c eta  d e  Ma drid  , lo que he verificado pn el 
modo siguiente:

Pactos contenidos en la calendada escritura de Sociedad.
Primero. Los propios D. José Cosso y Basii y D. Genaro 

Vinardell y Borrás ceden y trasfieren á la Sociedad que cons
tituyen con esta escritura las respectivas concesiones conteni
das en los dos títulos arriba descritos, cuya cesión hacen tras- 
firienoo á  la Sociedad todos los derechos y acciones que en 
d ichas 'm inas les corresponden en fuerza de los citados tíiulos, 
á fin de que'se utfiiee y disponga de ellas como de su libre 
propiedad.

Segundo^ £*os señores otorgantes constituyen la indicada 
S o cied a d  nünera bajo 1& denominación de La Catalana de 
Aguas, cu y o  domicilio será en la presente ciudad de Barcelo
na, y el" régiúnen dé la mistna con arreglo á la ley de 49 de 
Octubre de 48691 

Tercero. La pyesonte, Sociedad tiene por objeto Ja explota
ción de las minas de aguas subterráneas denominadas La Ca
talana y La Estrella, fes títulos de propiedad d« las cutíes 
arriba se han descrito, Jas que comprenden, ,& saber : la pri
mera 40.000 metros’ cuadrados de cauce correspondiente al do
minio- público en e l d °  k feM gat y en ..el- término, municipal * 
de Cornelia, y la seguné# metros 60 centímetros. : 
drados en el término Feliú de- Llobfeg&t,
alumbrando en-dichas demárcádas fes cfcútidádes j

I de agua que le convenga para abastecer con las mismas esta 
¡ capital, su ensanche y pob aciones comarcanas con sus corres-*
I pondientes términos municipales, estableciendo en las expre- ̂ 

sadas zonas este servicio en la ocasión, modo y forma que de- 
cidirá en su dia.

Cuarto. El capital de la Sociedad, que es per su naturaleza 
y por la ley indeterminable, lo constituye por ahora las indi
cadas concesiones ó títulos de propiedad, plenos, provectos, re
laciones .facultativas y económicas, con todos óu» d - eolios, ac
ciones y o1 ligaciones, trabajos y desembjNo, ' atNM hasta 
esta ftcha.-y lo demas que en lo sucesivo ,rrcn' i he para 
dar principió y desarrollo á las Operación s, íoPo o cual es
tará representado y distribuido en -300 peí tiún^c o .*s, sin que 
pueda concederse ninguna más. Estas uciGcin? no tie
nen valor determinado, y cada una renr.vsoti*. u-» c ti yo del 
haber social y de k s  utilidades qi.e jvpork h ?  r'cuad en 
todo tiempo, y corresponderán á los señores otorgantes en 
compensación y representación de los trabajos y desembolsos 
que respectivamente han efectuado y deben efectuar; quedando 
en consecuencia repartidas como sigue:

Los Sres. Cosso, Cabirol, Vinardell y Mr>< í, qiir/.an coope- 
rado á los trabajos preliminares, represente ran N yartipacio- 
nes para distribuírselas entre sí en la prcq>v-‘i ~ t ue acuer
den privadamente.

Los Sres. Canadell, Girandier, Berreü y Real 40. participa
ciones cada uno.

Y las restantes 40 pai'iicip-oioncs, ó;- o  có señor
Martí, y otras cinco el Sr.-Rcal; las cueles. .-/;•„ ... erdo de
todos los socios, deberán trasferir á las n.-- ,>ouir; á quienes 
se tiene dispuesto, cuyos nombres se harán ^  ̂ - u el acta
de la primera reunión que celebre la Bjcío.- i, cjnformé se 
expresará en el pacto 7/

Quinto. Todos los señores socios se com;vi m/on á fMis- 
facer en el modo y forma que se acordará c n t ^ c i / s  * n . '  ci
mera reunión que celebren luego de coustiruick la 
k s  cantidades que sean necesarias para pm xekkr y desarro
llar las obras que son objeto de esta Compañía.

Sexto. Constituida, la Sociedad, principk* á mi el  ̂mismo 
dia, continuando hasta haber enajenado sus peri/Oncncías, ó de 
otro modo terminado la explotación de sus agua? en la cantil- 
dad, modo y forma que resuelva, en sus scucido s "Cf "ivos. Si 

■ la Sociedad resolviese por creerlo convcnnuílc u i  r sus 
derechos á otra, ó bien a cualquier persoga, a  verifi
carlo sin el previo acuerdo de los r e p r u a w ñ  i s dos
terceras partes del total de las participeriones.

Sétimo. Oonvienéii los señores otorg?it>s k s  p-articN 
paciones á los mismos correspondientes p..m stkribl&c 
durante dos años, á contar desde este di?, ó Ljuko ^  acordaren 
constituir la presente en Sociedad anónima; 0. biéuikse hacer 
constar en el acta de la primera reunión que '■•Mcbrc k  Socie
dad los nombres de las personas á quienes h e  I r  3 Srce. Martí 
y Real, en virtud de acuerdo de todos ios socks, úry^n trasfe- 
rldo las 40 participaciones de que se ha hecho merhn en el 

1 pacto cuarto, con prevención en las tras^erenc.kp que hagan dé 
que los individuos que las acepten d e ^ á u  eumplir, por lo que 
á ellos/corresponda, todo lo estipulado en esío escritura, y que 

í no podrán enajenarlas, cederlas ni en otra felina separarlas
\ de su dominio, en conformidad á lo prevenido *-n este mismo

pacto,.por lo que se refiere á los demá^ socios.
Octavo. La Sociedad podrá arbitrar de la que es

timo conveniente, á más de lo expresado en ú  oka-afo quinto, 
los fondos necesarios p^ra la ejecución de las obras que deben 
practicarse, y demás gasto" que origino la exrdc^ekn y bene
ficio de las concesiones que le perteneció*. p ' ; u do *>.n su caso 
emitir obligaciones, cuyo importe y cood.cumes de interés y 
'amortización se harán constar en otra csorr.uva especial 

. cuando tenga lugar la emisión.
: Noveno:1 Lóq señores otorgantes limitan su réspónsábili-
; dad á las participaciones que cada uno representa en el haber 
|  social:

Décimo. La administración y dirección fe cúltí tiva y eco
nómica de la Sociedad serán ejercidas por los propios señórfes 
otorgantes, con arreglo á los acuerdos qu*e aoopian y se liarán 
constar en un libro de actas; pactándose ahora que di
chos acuerdos, y en general todas k s  resu.11’0*013̂  excepto 
lo expresada en el pacto sexto, s e . tomarán ñor mayoría de 
votos, correspondiendo una á cada participeM 1I}> teniendo el 
que sea nombrado Presidente voto de calidad, \ ^  ?u conse
cuencia decidirá los empaten.

Undécimo. En caso de fallecer alguno de los se .^0?es SD“ 
cios dejando varios herederos, deberán estos, siendo , a y e r e s  
de edad, autorizar uno solo ú otra persona para que lo lYPre~ 
sente en la Sociedad por el interés que correspondiese ^ 
causante; y en caso de ser menores, deberá uno de sus tut' °-'fss 
ó curadores, si los tuviesen, ó si no una persone competen ' 
mente autorizada, representarlos en lo que k s  competa áe h. 
terés en esta Sociedad, quienes para sus rescñu/ioaes tendrán " 
el número de votos que correspondían al fril^ Ido.

Duodécimo. Tanto en Jas juntas ordinarivs como en las 
extraordinarias que celebre la Sociedad, podrán los señores 
compartícipes en ella ser representados por caá.'quiera otro 
de los mismos mediante una carta que k s  úo krice al afecto.

Décimoterckh Todos los señores otorgantes convienen que 
ia presente Sociedad se rija por los pactos arriba contenidos, 
y por el reglamento interior que se reservan convenir y^-con- 

’ «ignar en sus acuerdos.
Los mismos señores contrayentes prometen cumplir y ob

servar los pactos arriba contenidos en todas sus partes, coa 
enmienda de daños y pago de todas costas.

Siguen en la propia escritura de Sociedad h s  advertencias 
de deberse presentar copia autorizada de ;& n is  a a ai Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de esta provincia., a i  como del 
acta notarial de la constitución de ella dentro de los 45 dias 
''siguientes (lo’ que dicho Sr. Canadell asegura cumplirá), la 
de deberse presentar su primera copla en la oficina de..liqui
dación del impuesto de derechos reales y trasmisión de- bie* 
nes competente para lo que corresponda, Y despUfB en el Re
gistro de la propiedad de San Feliú d© Llóbrega! para sil ins
cripción (4 lo -cual afirma el Sr. Canadell estar pronto), y Ja 
reserva á favor del Estado, de la provincia y del Municipio 
para el cobro de la última anualidad del impuesto repartido & 
las pertenencias cedidas si no .fuese satisfecho.

1 En el acta celebrada ante mí el propio Notado h 85 de Fe
brero último arriba calendada, por los mencionados señores 
socios se expresó dar desde el citado dia por constituida la 
referida Sociedad, constando en ella haber aeo ikko  nombrar, 
como nombraron, Presidente-Director de k  misma al D. An
tonio Canadell y Prats, Depositario al D. Antcmk Giren r  r  y 
Monteys, y Secretario al D, Francisco Alonsc, JM Real y n ia -  
regut, los -cuales aceptaron y tomaren j ©sesión de'dichos 
cargos. , ,■

En ambos instrumentos aseguraron todos los i,cñores otor
gantes tener la aptitud legal necesaria para su cekjracíon, no 
constando cosa alguna en contrario i  mí el suscrito -Notario; 
conforme todo mrs largamente es de ver ele los calendados do
cumentos, á -los.que rae remito* ... ., .... ';.; -'

Y,á iostáucia del citado D, Antonio Canadell y Prats, en 
dicha calidad"y ai indicado fin, llko" # ,p rf^n te  'testimonio,
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parte t r a s c r i t o  y  p a r t e  e n  r e l a c i ó n ,  c o n f o r m o  a r r i b a  s e  d e s 

p r e n d e .  e n  e s ’ & s  c u a t r o  f o j a s ,  c o m p r e n d i d o s  e n  e l l a s  d o s  s e l l o s  

d é c i m o s ,  n ú m e r o s  1 8 7 . 8 4 0  y  1 8 7 .8 4 1 , t o d o s  p o r  m í  r u b r i c a d o s ,  

q u e  s i g n o  y  f i r m o  e n  d i c h a -  c i u d a d  d e  B a r c e l o n a  á  7  d e  M a r z o  

e l e  1 8 8 Ó . = E s t é b a n  T r a m u l l a s .

L o s  i n f r a s c r i t o s  N o t a r i o s  d e l .  i l u s t r e  C o l e g i o  d e l  t e r r i t o r i o  

d e  B a r c e l o n a ,  d i s t r i t o  n o t a r i a l  d e  l a  m i s m a  c i u d a d ,  l e g a l i z a 

m o s  e l  s i g o  o ,  f i r m a  y  r ú b r i c a  q u e  a n t e c e d e n  d e l  N o t a r i o  D e n  

E s t é b & n  T r a m a b a s  , * y  l o  s e l l a m o s  c o n  e l  d e  e s t e  i l u s t r e  C o 

l e o - j o
*  B a r c e l o n a  L : e h a  d e  a r r i b a .  •--= J o a q u í n  O d e n a . =  J e r ó n i m o  

G a i i i i é .  X - — l l i l

B a n c o  d e p rev is ión  y  segu rid ad  de M adrid .

L a  D i r e c c i ó n  c e  e s t e  B a n c o ,  c o n  a r r e g l o  á  s u s  e s t a t u t o s ,  

c o n v o c a  a  l o s  s o c i o s  á  j u n t a  g e n e r a l ^  q u e  t e n d r á  l u g a r '  e l  d i a  

1 7  d e l  p r e s e n t e ,  á  l a s  c i r z  d e  l a  m a ñ a n a .

L a s  p a p e l e t a s  p a r a  l a  e n t r a d a  e n  l a  j u n t a  s e  d a r á n  e n  1 a s  

o f i c i n a s  e . e l  B a n c o  d e s d e  e l  d i a  1 %  a l  1 6 , d e  d i e z  á  u n a  d e  l á

‘^ M a d r i d  S  d e  M a r z o  d e  1 8 8 0 .— P .  P .  d e  l o s  S r e s % D i r e c t o r e s ,  

F r a n c i s c o  A n t o n i o  A l i n d a .  X — 1 -4 0 4

S ociedad  an ón im a  española  de la  Dinam ita.

(P R IV ILE G IO  N O BE L.)

E l  C o n s e j o  d e  a d m m i s t r a c i o n  de e s t a  S o c i e d a d ,  c o n  a r r e g l o  

a  l o  d i s p u e s t o  e n  l o s  a r t í c u l o s  y  3 4  d e  i o s  e s t a t u t o s ,  c o n v o 

c a  á  l o s  s e ñ o r e s  a c c i o n i s t a s  á  j u n t a  g e n e r a l  extraordinaria 
p a r a  e l  1 0  d e  A b r i l  p r ó x i m o ,  á  l a s  d o s  d e  l a  t a r d e ,  e n  l a  c a l l e  

Taitboufi aum. U, -'o I rK   ̂ #
E s t a  K ./ i t *  1Í m » '  p e í  o b j e t o  c o m e t e r  a  l a d e l i b e r a c i ó n  d é l o s  

s e ñ o r e s  a  í m  s r  s v  i  ̂ j c n d i l l c  i o 5c n e s  á  l o s  a r t í c u l o s  5 , 1 9  

y  ?A d "  1« s  ^ a t  i u 1. , , K í '■
P a r *  tí - o d ^ r  a*  - u r  i  - ¡ ó» .  w  ¿ c e s a r l o  s e r  p o s e e d o r  d o  5 0  a c 

c i o n e s  d e  u s u f - m e t o ,  q n  - d e b - r á n  q u e d a r  d e p o s i t a d a s  á n t e s  d e l  

1 .® d e  A b r i l  n i  «0  - o m i e i í i o  d o  l a  S o c i e d a d ,  c a l l a  d e  l a  L o t e r í a ,

8  y  9 t e n  B U :  a o ;  < n  l a  c a l l e  T a i t b o u t ,  r . ú n o .  %  e i i f P a r í s ,  ó  e n  

e l  C r é d i t o  t n o v i í i a r i o  E s  p a ñ o  i e n  M a d r ú l  ó  e n  P a r í s .

B i l b a o  5  d e  G a r z o  á e  1 8 8 0 ,= = A .  P i q u e t .  X — 1 1 1 0

C om pañía  de lo s  cam inos de  h ie rro  del N orte  
de  España,

E l  C o n s e j o  d e  a d m i n i s t r a c i ó n  d e  e s t a  C o m p a ñ í a  t i e n e  e l  

h o n o r  d e  c o n v o c a r  á  l o s  s e ñ o r e s  a c c i o n i s t a s  d e  l a  m i s m a  p a r a ; 

u n a  j u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a , q u e  t e n d r á  l u g a r  e l  1 %  d e  A b r i l  

. p r ó x i m o ,  a  l a s  t r e s  d e  l a  t a r d e ,  e n  s u >  o m i c i ' i o  s o c i a l ,  p a s e o ; d e ; 

R e c o l e t o s ,  n ú m .  9 , a l  e f e c t o  d e  r e n d i r l a  c u e n t a  y  a p r o b a r  y  r a 

t i f i c a r  p o r  s u  p a r t e  t o d o s  l o s  a c t o s  y  c o n t r a t o s  ó  c o m p r o m i s o s  

q u e  h a y a n  p e d i d o  v e r i f i c a r s e  ó  c e l e b r a r s e - '  p o r  e l  C o n s e j o  f i e  

- a d m i n i s t r a c i ó n  y  s u s  d e l e g a d o s '  r e l a t e r a m e n t e  á  la;  c o n c e s i ó n  

h e c h a  p o r  e l  G o b i e r n o  á  l a O o m p a ñ í a ,  c o n j u n t a m e n t e  c o n  o t r a s ;  

d i v e r s a s  S o c i e d a d e s  e o - i o t e r e s a d a s  d e  l o s  f r r r o - - c a r r i l e s  f i e  P a 

c i e n c i a  a  P o u f e r r a d a ,  P u n f e r r a d a  á  l a  C o r u f í a ,  L e ó n  á  G i j o n  y  ; 

O v i e d o  á  T r i i b i r - ; ,  q u e  f o r m a b a n  l a  r e d  d e l  N o r o e s t e  d e  E s p k ñ á ; 

. . a c o r d a n d o  y  a p r o b a n d o  i o s  c r é d i t o s  n e c e s a r i o s  á  e s t e ' ' o b j e t o ,  y  

a d o p t a n d o  k \ s  r e s o l u c i o n e s  c o n d u c e n t e s  á  l a  c u m p l i d a  e j e c u -  

o i o n  d e  l a s  condición , s  c o n  q u e  f u é  a c o r d a d a  d i c h a  c o ñ c e s i o n ,  . 

„ y . s i n g u l a r m e n t e  á  l a  s u b r o g a c i ó n  d e  l a  C m n p a ñ f a  r e c i é n  f o r 

m a d a  e n  l o s  d e r e c h o s  y  o b l i g a c i o n e s '  d e  l a ,  c o n c e s i u n  o t o r g a d a  

p o r  R e a l  d e c r e t o  d e  4  r , e  F e b r e r o  ú l t i m o .

C o n  a r . f  1c  a  r  . U t u t o s ,  l a  j u n t a  g e n e r a l  s é  ' c o r ú p o n d r á  

d e  t o d o s  c o  a  ” ^  q u e  p o s e a n  5 0  a c c i o n e s  p o r  l e  m e n o s .

T o d o  i í  •» < v  » ' o ' í  h a c e r s e  r e p r e s e n t a r  e r ó  l a  j u n t a  p o r  

o t r o  q u e  t  4 j  r  \ h  '  n r o p i o  d e  a s i s t i r  á  e l l a .  •

L o s  í.u’MmÓv - q  ̂ deseen formar p a r t e  do e s t a  j u n t a  d e -  : 
b e r á n  d  p o o i k o  ^  s W í ? » i o s  1 5  d í a s  p o r  l o  m é n o s  a n t e s  d e l  í i -  

- j a d o  p a r a  l a  r e u n i ó n :

í  E n  M a d r i d ,  e n  e l  d o m i c i l i o  s o c i a l ,  p a s e o  d e  R e c o l e t o s ,  9 , y

E n  P a r í s ,  -:.ii h?. s u c u r s a l  d e  l a  S o c i e d a d  g e n e r a l  d e  C r é d i t o  

■ m o v i l i a r i o  E s p a ñ o l ,  b o u l e v a r d  H a u s ' m & n n ,  # o .

Y  e n  B a r c e l o n a  e n  e l  . C r é d i t o  M e r c a n t i l

M a d r i d  9  d o  M a r z o  d e  1 8 8 0 . = E  l S e c r e t a r i o  d e l ' C o n s e j o ,  P e 

d r o  M e n d e z f i e  V i g o .  X — 4 1 0 7

Dirección  g eñ era l d e Correos y  T e lé g ra fo s.
Según los partes recibidos, ayer so llovió en provincia alguna.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración., principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita genera] 
d© policía urbana. resultan ser los precios da los artículos fie ¿óa- 
sumo en el dia do Ayer lo» siguientes:

Carne de vaca, áe IB‘75 á 4 o pesetas la arroba, y á 3*55 el kild- 
grámo,
: Idem de camero, á 0 66 pesetas la libra, y á 4*32 el kilogramo/ 

Despojos de cerdo, de M a*!2 pesetas la arroba,.de Q>ÍQ & 0‘58 la 
libra, y de 4*08 á 4‘26 el kilogramo, v.

tocino afiejo*. üsh ¿8. i íá> pásete* !& arroba; ds éeM  •
fcra, y fie VM á el kilogramo. ......
" Idem fresco, de 47 á 47‘75 pesetas la arroba; á 6*83 la libra, íp 
i  I‘80 el kilogramo. ;

Idem en canal, de 17 á 47*7.5 pesetas la arroba.
-u Lomo, de 4*42 á 4‘87. pesetas la libra, y de 2*48 á 2*98 el Miógramo.
■ .Jamón, de 24*25 á 35 -,t arroM,. de. 4̂2? a 4*7,5 la li
bra. y de ir 67 ó. 8*8$ el Mógramo, . .

Fa» do do>l libras, deJ‘4'? á 0̂ 54 pesetas, y de m i  é 1*6* ú kV6~ ■
grmo. " i

de 7*50 í  4 T59 w p .Us U arrebá; á% Í  la 11-  
y de i  ü kiló{»rarac

- ' jadíag, .lo f- á S‘50 pesera# r , ci- §*M áJ-*tf ¿a líbre,
y d;- 0‘Bt .i eikilósyroLv ..v ;
ú ?,<. fi-iíj. i 'u-jck ... . ;.... ;

, r 6 1 L, : Z'%* é, ¥ %% la Uby». i ;
-  . .  - /  f  :

.te.xhj£i ' ' de•*% i * pe*; j  r a w o b s , v á 0*45 elidió- : 
grámb.' ■ *

" ídem m iwfsl de 1 i 4*42; * ~?M<í , y á 0£i4 el kilogramo, 
Cok, de 43*8í i §‘27 pegata» la nr^cba, y a 0‘09 él kilógramo.

,. ^bo»., de * í á . 7 b\ ̂ .t rowr*s %dt C'OÚ á 0*80 *,a, iiam  f ; de
S'-fiE Í 4-33 .•< V.ivsrtsv:. ’ • ; ■ ' “
. . fie 2 á 2‘62 peseta: U n  cb.% v de 0‘4 4' á 0*1 S Ir bbra.
' Acem, -1-s i5*50 á 47 pesetas A. arroba: 4© « ‘58 4 6*6Míí fihri
y de 4SU« ¿ 4 4*26 el decalitro, - v ' ■ -

Vino, de 8‘50-á 40 pesetas la arroba: de 0*28 á 0*87 eLcuartilk», v di 
4*85 á 8‘j>3 el decálitro, r

tfolró}.; d-> 7‘dO á 8*20 pesetea ■? V .   ̂• :
‘Mil*, o-ecio medio, á 47**9 peseta? la *erega?y i .34̂ 0ol nectúíiú  ̂
ll- :■ p: ecio medio, á 7*59 \i • tnefca,y á 48 T^lhectólitro,

f ' ‘ '*'í *d 'f ' * ' " c y-r 462.—Car- ■
aeroc r’ v}.—Ovtjcs 52,—Ĉ r ic  ̂ —Tota!, >

Su pocí ju hoiv^... 9iA29-  ídem en k h r iños.,, A*.424, ,-

íM p c írH rp n iííd o  rm  V¿ Atl'm vósAscscf v r in e if íA  i$
% A rb itrios  re,ntikm ser lm  p^ockietos rem/adadm m  d « fr : 

" *: vapitiü m  él dia de aye/r ín#

■ PUNTOS UE KECAünACIOÍíJpíS. Cénts\  PUNTOS m  RSCAiTPACJOR. P ls A V é its :
. _____

Toledo *,,. . 3.9.5S:5-5 ij Ciu iud-EeaL . 4.422*68
Segovia,. , . . . . . . . . . . . .  4.274 [;• Pozos de idelo iaterv, »
Norte... . .  0 . . . . . . . . . . .  9.54 4*20 j! eábricíi de ?̂ as, cok y ... :/ .
B i l b a o . „ L41M 3;, r e M d a c s . L .  ■ ^
Aragou,. A.V. 5*!/4 ?i Mataderjs., 9_ . , , a, „.; 4 4.548*60
V alenci a ..;..............  ..jj ZP7o*‘ 8|i
Mediodía         • ¡ 22-.*;oH‘99 q
Correos.* 5-i‘25 -j Totas,.. 55.446*21 •

Lo que se anuncia, al público para su conocimieat©, .
Báadríd 9 de Marzo de 1880,, '

Bolsa de Madrid.Cotizacion oficial del dia 9 de Marzo de 1880, comparada con la del dia anterior. 
la M  dia (wiimw. •• .

;SAr¿BiC! a l  ®ommo

■ iOm 8. Bia 9.- -

 ̂ parpétUfi OÍ '$ m i4 At. . . . ,  ̂ ;6:85-40-32 4¡í-3ü-25 •'
- ño publicado. - • • A6*27 4t2-'

ú.plazo. ie*i5 1 * ’ LhncorP
3 n Préx.no pub ieaáo, j 2 f ¡ cor. d, i

yogutíñte Urs7 Ao ¿o-M
■Usuda Amortiza o;,o 6QsJ.mtsrer de $. yi- . ■ . .. , • ..

4 íiiericr.,. = ̂ , ea ■ - - - 87-55 ' '37'4í - 8(Mü ■
á plazo. .37‘9o ' *  ;::'

. -37PJ5 , ,87i  0- 40 ..
á plazo. 37*45 • * '

Idem id J á .? exterior-. . J0 *, K,-„.. .. ...I »  ••• ■’ * »
pequeños . 40 OrO . » - -•

Bonos del Tesoro, emisión de i Ai9 , . . . . . 9 5  ^  94*95-85-95. Ĉ o '
á-yteo. ] _ B , !;"-

Banco Hipotecario, cédulas al 6 por 4 00..| 4 00'90 »
Obligaciones del Banco y del Tesoro al

6 por 4 90, serie interior____   _ - 9a*5̂  99*45
^midadc$ » 99*50- 40-45-50 -

Idem id. id,, e x t e r i o r ^ . ¿ » —  * \ 9970
•̂0 publicado. » 9y*75

ídem del Tesoro sobre producto de
A d u a n a s . * „ , . o. . . . .  97*"5 97*75

mAmtMoüe~-ús,-mña& 97*75 97*15
Acciones de carreteras generales," 6 par 

i00 anual, -emisión de 4.® de Abril "de 
• -1850, de 4.99;0- rs.- * 79 ■&
ídem de 4.,®' fie Julio do 4856, de S.OO0 rs.. 60, 61O. '
Obras públicas de L* fio Júli'o de 485S, .'./ '

. d3t2,CC0;r s . . . A S O  Lo 
Obligaciones’ generalas por ferro-carriles J

de ?J)09 reales.   . . . . .  s“‘L> 35070^^0
34‘^C â

- ' no publicado 35*95 * -
á *ntv' *. » »

.. -v puUizadv, • ». . . -,35-Cqó fía. próx.
pequeños. 3b‘ »̂  r4T0

Aqcipnes del Banco dé España,.. .. .. .  , . ;̂?4‘5a ■ ' <, ■ •
rn publicad® 272 0[0 '274 0i0-270*75-50

268 010
ídem de la Sociedad Tranvía de Esta- - .■ .•> •

ciones y Mercados'de Madrid..; . . . . . . .  . » - ;
• ■ :nó publicado. . 941-7.6. . : 94 ‘75 d. v

-Obligaciones de la misma...  ....... . - 86 0(0 . . . , . ; ,. » .’ •
■ no' ppUicaáp. i " » 1 N  86*25 d. 'V'- ■

' Acciones de la Sociedad catalana general! . .. ;
de Crédito». Á

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.no publicado;■ ‘424 0t> - ■ ;:'' '424:O(0; d:. - ,

l a m b ío s  ...oficiales so b re  d  e i E e in o ,

c» » a « *(4 > ¿fot. t> %, - ? g», &
fim y, . *• » 4[4 , ÍiO W ,,,»., '
t La 1‘ > fiar. » 4 0,6 2»

1(8 V " c par. * .
\P , ,. í'{S .'i»-' 41üFSv<í»a >f

j>í par. - •-*- >rê s©c ' 4̂ 2 *
'»l-u-.íou *8 par. ■■»■■ -Oviedo.,-..., Sj8 j

Bajar,.» <-.n» o, 4-f̂  * . .. t 4(4' i ^
■níb̂kOo 8(8 . »- , r par. v , ■

; §1.8 . . .A hf&aipioxa*,, 4(2 s
.M o e r e s . - p a r .  . . . » . . Q̂3i . ^ y ? ; c / r 4(2 9
gádiz;».., ó., pár. a iieu a -.c»- 4 par. J s>

' «artage**.¿; par. S»!antaaí?&-, 8(4 s¡
amello*.A., :: rn ' ns.SobarJas 4(4 ^
fWad-l©eL 4 0(0 f s S a m t 04 p. * 

■’^sdobíw,-.. Par* ; » •' ' ‘ J-t* • »
 ̂4,(2 d. - Saatiago,,-;.- '-4\4 .%. .■ 3

■ S i a e f t e a . f op ; ».4. Segovia.Bfl* . . 4(2 . s <», .
?VrroL, #, . 0 : H% ,..  ̂ Sevilla   . par, - *  ;*. ,c. r-n8 * § o n a ._ íS^  Lá ,/ j»

o . . ,  o .- . A l *  ;á , . : .  ‘
r̂an-ada., *. par. ■» ■■ '• f c r u e l. , ,  Va ~ ;

^adaiajerd., < L4 líoiedo, 4-4(8
-¿tero. „ * . , ,. , l  - , 4(2 ,.„s>
cí.??ePva'c.. c / " » ' ' ' 4|4 ' y^ epcia .. r ' £«f. ' »
‘̂ o a    H* . . -t ladvdohd, 4U »

 . t i g o . X , » . . . . '4(2' .V,V • ‘ i . '
•LerexFiisái® paq ■ L y  ^j4 " ’ s".'
Leoi.4**#»-*» 4(4 ‘ ■ ZítniOYft J( 4p?
'L é r i d a , , o ' 4(4 » ;• - g^^oaa 4p »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s
.. - J A E l s f i  3 -ÍS-:.MARZO,; ,: .. • i

L - ■■-’ '■ - -- ■■;•'•:-. -ftpoip.m ' e x t e r i o r 46,4(2. ' i
•-' 1 - |JoparM-00árvíerior»**. . i. a», -

. . .  % ppr. w  m m L  é' . »•. ..
! $ por 4 O® asaort. exA,.-é S8.

Bblígweimenulp.de A. d ek  'fclcde'Cuba..,.,'á .435, ... ; ? L ] e h : : ; : : : L t S v O ; ;
„; ^ssohdaáos i a g l e f e « , . i ].;98 *tV6.

C am bios  o fic ia les  sob re p lazas extran jeras .
Lóndres, á 90 dias fecha, din., 4t/£5* ’ -
París, á ocho dias vista, fr,, 5*40, .

1 - ■ ■ ■ ‘ -■ ■ - - ;r ... ■ .U-Z

 O b serva torio  d e  M adrid.
O b s e r v a c i o n e s  m e t e r e o l ó g i c a s  d e l  d i a  9  d e  M a r z o  d e  1 8 8 0

jí’TEMPSR ATUSA 
ÁLTXJB.A P  hcm(ldad áci aire .|

■ áÓRAS, * dê u ^ t5,0|| TE3MOMSTRO -AlHECCm ASTADO

. ó  . Í S U £  y d a s e t ó  v5£aía- á d « w .~ "• • ’ • • •_•__ i atit,ü- cid o,

• Vo.9‘74- | ,6‘8 A r k E . , .  Brisa.. Casi deso o
9 de la m .-• ' 744‘18 ¡ 0*3 1% N.N.E, ídem., idem p‘

42 del dia,. 74 4*08 ¡ 17*7 4 0‘3 |*. E.. . Calma 1,^^’
I delata 709*84 | J 4‘4 44 *2 . (¡S ,B. S. B.a he. Id<4 '
6 de la t , 7Ó9C9 J  '15*4 ' 9*0 Is.’ E ... Viento Idem

• § de.lan..{ ,-;740*77 |í; 44*5.  ̂ 7*3 jlS.  Brisa.. Despejado
Temperatura íaáxln}.a del aire, á la sombra.., t. . . . . .  22*0

.. Mem mínima, .de id  .............. ..........................' ¿.9
G’ Diferéncia... . . . . . .  „, . . n,
lehiperatüra máxima al sol á 4*47"metros déla tierra. 27‘s •
Ideni id. dentro de una esfera de cr.stal  ..... . . ¿$%

diferencia. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  4̂*0
Lluvia'ua.lasT4,úliiénas horas, en milímetros..«,„. , . 8a »

D e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  r e c i b i d o s  e n  e l  O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  

s o  b r e  e l  e s t a d o  a t m o s f é r i c o  á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a  e n  

v a r i o s p u n t o s  d e  l a  P e n í n s u l a  e l  d i a  9  d e  M a r z o  d e  1 8 8 0 .

ALTOR A. XELPh- !
>/ barómetro L ■ DIIiRC- FUERZA! ESTADO

' ca á ’0° y ratara ' 'ESTADO
LOGAIIDM̂ -' alnhcldel e» grados eiós dol- ..dél .del

cr»i. de lai mar( aeKTí S'in » 1 r'nío, i zlcatc, cíelo.

3..Sebastian. . .,765 3 ! N. E ... Calma . Nuboso... Bella
Olíüt.7 ,. .. !' rJ  R S..A Brisa.: Casidesp.0 Picada.

-Oviedo... . ,  nib  | 9 i » Despejado. .»
.,. Coruña-(Sb.p . .T 6 .he . | ere. E  ., , C a lm a  ídem .,... Agitada

Santiago....! 763-9 | 4 3*2 lN. K-.. . Ídem ., j Casi desph) »
f

Oporío; (8 lij. ,-766*4 | 4 4*3 E. *—  Víanlo.. Ais. nubes Bella.
Lisboa (SE). ' vtG‘2 \ '41*5 N. E ... Brisa..' Brumoso., ídem.
Badajoz.:.., ,- 763*4 ■ | • 15*4 S.“É ,.-. Calma. Despejado. »

..S.Fern.í8h.). '• 3-3 \ ‘ 5*8_ E. S. E. V.° fte Nubes .. . Oleaje.
.Sevilla...... 'usv' 1 ' 4‘6 K. . . .  Calma . Desoejado.
T a rifa  ¿ 765*4 ¡ 4.5*5 E... . .  VT h e . Idem G. olesj

- Granada,..... % , 767*7, .. [ i D8 S, O.,.,. -Calma . Idem . »
Cartagena..-. 767-0 ' 4 4*0 N. E . . .  ídem ., Cubiei-to.. Rizada.
A lic a n te .* Q ;. -76 8*9- - 4 4 *  5 - (L - . . . .  Brisa . Idem . . . . .  Tranq.*
Murcia  770-4 iB‘2 R E . . .  Idem. ídem .,... #
'Valencia. . . .  *D0‘9 - WM E. - i /  ; v Idem . *. ídem . . . . .  >

-Palma .:.— ... ,/ . -270*0. 44*3 ; :. cyQ..-. .ídem .4. .Nuboso .-. Lanqd
. Barcelona.... -;. 769‘o -.. 43*0. N. É,.. Calma . Despejado. Idem.
Teruel.,.... 170'g h ‘8 S :E ..«■Mdera.x Id.,n-tebl?, »:

./taragoza.,.-, ,j .; _ » .-. 4 0*6 N. E ... Brisa , * Despejado s?-

. Soria . — ... 7*6 ̂ ‘8 ! ' 9*0 N. O... Calma, Nuboso. . V
-JBúrgo's,.V..v U m  9*8 - N.- E. ¡, Idem.. Desoejado. »

Vaíladolid.,. ,7̂ 8*7...,- 41*0 . N.dE.. Brisa,., Idem . . . .  »
Salamanca. .J 9 6 E .,...... ídem.., Idem ,..’.. »

Madiid.. .. 'W ‘0 *w : R N. E. Idem . Casidesp.V, A-
L'íG ¿ ai, § /nS'C 4 i‘8 . S   Idero *. I Idem .. L . »
Ciudad-BcalJ 767‘ ! v iñ ' S. E ... Idem Despejado. ' »"
Albacete^...! 770st  vi * 0 E i . . . - . ,  Idem... N u b oso ..* ! ' »

P A R T E  
N O  O F I C I AINTERIOR

M A D R ID .-L a  A cadem ia de Jurisprudencia  celebrará  
r sesiGDspráctica pública ho-y miércole-s,- á las- -ocho .y media 
de la noche. Iníum arán :m  un Tecurso ;de casación jos 
Sres. Silvela y Mena. A  CQO^inuaeion leerá el Sr. Benito 
una Memoria sobre «¿Debe.el Estado perseguir ei jiiefb?» 

,L a  que se someterá á discusión.

A n u n c i o s .

CASA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE OSUNA Y DEL INTANTADO.- 
Li. .¿os tenedores de .obligaciones hipotecarías de la Casa del Exce
lentísimo; Sr. Duque de Osuna y del Infantado celebrarán su reunión 
ordinaria - anual el dia 27 del corriente mes, á la una de la tarde, 
en la calle de- Don Pedro, núm. 4 0, oficinas de la Casa Ducal. .

Madrid 8 de Marzo de -i 8S0.r~El Secretario de la Comisión de obli
gacionistas, Manuel Pe rez Asénjo. : t X—̂4408

SANTOS DEL DIA.Santos Meliton y compañeros mártires, y San Macario, Obispo. 
Cuarenta Horas en la iglesia dé religiosas de lá‘Encarnación.

ESPECTÁCULOSTEATRO REAL.—A l a s  -ocho y mefiía.—-Turiio impar.- -̂ 
M  r e  d i  L a ñ a r e .  i  -  . . .

rX'TEATRO ?ESPAÑOL.—A lás ocho y mozm—üvmó IS 
•,par.̂ Saiiiete.-T*AtagíeLTf--E,iB fie fiesta. 

' •‘;';-TfÁTñQ::'!Dl,.':'LA :2ÁB¿U'ELÁ/^~á las cebo y luedia'.— 
Tur m % A ^ F h r m d a .

TEATRO, D E  LA , COMEDIA.. —  ̂ la» Cieño' y r.iédiá.—  
" ' T u r i i o  % * - — t ¡ a  b o d a  d , ? h a m b r e . — P e c h o  M  a g u a . — L o s  d o s  p o l o s ; .

V . TEATRO  DE, AFOLO— A  1 < el o i J c V
p a r . — - V o z  d e  a l e r t a — L o  p o s H i r o . — ¡ P - ' c  d r' n u d i e n o i o i

TEATRO DS V '.íllE L -O E ?.-  ̂ -¿
p r e c e p t o r  y  s u  m u j e r . — L e  v u ' j t  c< >os<< ~ Z - i ' '  * ■ '•  ' • c n c " .

TEATRO •iAR.n,'..- - y ;  Oo.,io p e ,  , - o f  y  g a ¡ o ° . —

. Y a  p a r e c i ó  a q u e l l o . — L a  p o s  i d , '  C e  A  z u q u e  ̂  P e r  f t r '  t


